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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO
PRESENTE

A estas Comisiones Permanentes de Educación, Hacienda, Normatividad y Responsabilidades y Sanciones, ha sido turnada una solicitud prove-
niente del Rector General de la Universidad de Guadalajara, en virtud de la cual se propone la creación del Reglamento de Responsabilidades 
Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad de Guadalajara, en consecuencia, se modifican diversos ordenamientos de la Universidad 
de Guadalajara, lo cual se resuelve conforme a los siguientes:

ANTECEDENTES

Autonomía universitaria y facultad disciplinaria

1. La Universidad de Guadalajara es un organismo público des-
centralizado del Gobierno del Estado de Jalisco con autonomía, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo fin es impartir 
educación media superior y superior, así como coadyuvar al 
desarrollo de la cultura en la Entidad, conforme al artículo 1° 
de su Ley Orgánica, publicada por el Ejecutivo local el día 15 
de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15319 del 
Congreso del Estado de Jalisco.

2. La Ley Orgánica otorga, a la Universidad de Guadalajara, la 
autonomía a que se refiere la fracción VII del artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 cuyo 
texto establece lo siguiente:

“Artículo 3o. …
…
VII.  Las universidades y las demás instituciones 
de educación superior a las que la ley otorgue au-
tonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad 
de gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de 
educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo 
con los principios de este artículo, respetando la 
libertad de cátedra e investigación y de libre exa-
men y discusión de las ideas; determinarán sus pla-
nes y programas; fijarán los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal acadé-
mico; y administrarán su patrimonio. Las relaciones 
laborales, tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán por el apartado A del 
artículo 123 de esta Constitución, en los términos y 
con las modalidades que establezca la Ley Federal 
del Trabajo conforme a las características propias 
de un trabajo especial, de manera que concuerden 
con la autonomía, la libertad de cátedra e investi-
gación y los fines de las instituciones a que esta 
fracción se refiere;
...”

3. De lo anterior, se desprende que la autonomía universitaria es 
una garantía institucional2 del derecho a la educación superior, 
es decir, constituye el medio para garantizar el cumplimiento 
de sus funciones sustantivas como son impartir educación, fo-
mentar la investigación y la difusión de la cultura.

4. En este sentido, la autonomía universitaria es definida como: 

1  “AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SÓLO PUEDE ESTABLECERSE MEDIANTE UN ACTO FORMAL Y MATE-
RIALMENTE LEGISLATIVO”, Tesis [J] P./J. 17/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXI, mayo de 2005, pág. 913., Reg. Digital 178527.
2 “AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. CONSTITUYE UNA GARANTÍA INSTITUCIONAL DEL DERECHO A LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR, POR LO QUE NO PUEDE SER UTILIZADA PARA RESTRINGIRLO”, Tesis [J]: 1a./J. 119/2017 
(10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 48, noviembre de 2017, Tomo I, pág. 132., 
Reg. digital 2015590.

• “La facultad que poseen las Universidades para autogo-
bernarse –darse sus propias normas dentro del marco de 
su Ley Orgánica y designar a sus autoridades-, para de-
terminar sus planes y programas dentro de los principios 
de libertad de cátedra e investigación y, para administrar 
libremente su patrimonio”.3

• “El principio establecido en la Carta Magna, para otorgar 
una protección constitucional especial a la universidad 
pública, a fin de que pueda cumplir con la obligación 
constitucional y la responsabilidad social de proveer a 
los estudiantes universitarios de una educación superior 
de calidad”.4

5. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
determinó que conforme al artículo 3º, fracción VII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las universi-
dades públicas son organismos públicos descentralizados con 
autonomía especial, que implica autonormación y autogobier-
no, es decir, se encuentran facultadas para aprobar las normas 
que habrán de regir a su interior, lo que se traduce necesaria-
mente en la aprobación y emisión de su propia legislación, así 
como en la creación de sus propios órganos de gobierno, entre 
ellos los encargados de resolver las controversias que se deri-
ven del incumplimiento de su propia normativa.5

6. Al respecto, González Pérez y Guadarrama López,6 han seña-
lado que la autonomía engloba las facultades institucionales 
siguientes:

Autogobierno: establecer mecanismos para designa-
ción de sus autoridades y para gobernarse a sí misma;

Autogestión administrativa: para el manejo presu-
puestal y los ingresos generados por sí misma;

Auto-organización académica: para establecer sus 
planes y programas de estudio, así como fijar los tér-
minos de ingreso, promoción y permanencia del per-
sonal académico, y

Autonormación: aprobar su propia legislación interna, 
sin más limitante que ajustarse al orden jurídico nacio-
nal.

7. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación,7 señala 

3  Universidad Nacional Autónoma de México, “Diccionario Jurídico Mexicano” Tomo I, UNAM-Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 1982, pág. 243.
4  González Pérez, Luis Raúl y Guadarrama López, Enrique, “Autonomía Universitaria y Universidad Públi-
ca: El Autogobierno Universitario”, Universidad Nacional Autónoma de México, 2009, pág. 17.
5  “AUTONOMÍA UNIVERSITARIA. SU ALCANCE” Tesis [A]: 1a. XI/2003, Semanario Judicial de la Feder-
ación y su Gaceta, Novena Época, t. XVII, mayo de 2003, pág. 239, Reg. digital 184349.
6  González Pérez, Luis Raúl y Guadarrama López, Enrique, “Autonomía Universitaria y Universidad Públi-
ca: El Autogobierno Universitario”, Universidad Nacional Autónoma de México, 2009, pág. 38.
7 “UNIVERSIDADES PÚBLICAS. COMPETENCIAS QUE DERIVAN DE SU FACULTAD DE AUTOGOBIERNO”, 
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que las competencias que derivan de la facultad de autogo-
bierno de las universidades públicas son las siguientes:

“a) Normativas, que se traducen en la aptitud de ex-
pedir normas generales que permitan regular todas 
las actividades relacionadas con el servicio educativo 
y la promoción de la investigación y la cultura;

b) Ejecutivas, referidas al desarrollo y ejecución de los 
principios constitucionales, de las leyes expedidas por 
los órganos legislativos y las normas que las universi-
dades emiten;

c) Supervisión, que implican la facultad de inspección 
y control para supervisar la actividad que desarrollan 
por sí, o por conducto de cualquier órgano adscrito a 
la casa de estudios, esto es, pueden realizar inspeccio-
nes y evaluaciones de tipo administrativo, académico, 
científico, técnico y operativo, a fin de comprobar que 
se respeten los principios constitucionales, legales y 
universitarios; y

d) Parajudiciales, que se refieren a la capacidad de di-
rimir conflictos que surjan al interior de la universidad, 
siempre que constitucional o legalmente su solución 
no esté reservada a un régimen jurídico específico que 
excluya al universitario.”

8. Además, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, determinó que la ley que les otorga autonomía a las 
universidades públicas, es decir, su ley orgánica, las habilita 
para emitir disposiciones administrativas de observancia ge-
neral. En ese tenor, una vez que un gobernado cumple con los 
requisitos que le permiten adquirir la categoría de alumno pre-
vistos en las respectivas disposiciones legislativas y adminis-
trativas, incorpora en su esfera jurídica un conjunto específico 
de derechos y obligaciones.8

9. En este sentido, García Ramírez9 refiere:

“Las universidades públicas, que a título de organis-
mos descentralizados “forman parte de la administra-
ción pública”, por ello “integran la entidad política a la 
que pertenecen, esto es, la federación o la correspon-
diente entidad federativa”. Su autonomía “les habilita 
para emitir disposiciones administrativas de obser-
vancia general”. Quien se acoge a ellas puede incor-
porar “en su esfera jurídica un conjunto específico de 
derechos y obligaciones”.

10. Asimismo, González Pérez y Barquín Álvarez señalan que, las 
universidades públicas dotadas de autonomía especial, cuen-
tan con una facultad disciplinaria, la cual implica la imposición 
de sanciones a miembros de la comunidad universitaria que 
cometen conductas contrarias a la legislación universitaria. 10

Tesis [J]: 1a./J. 20/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, 
pág. 877, Reg. digital 164877.
8  “UNIVERSIDADES PÚBLICAS AUTÓNOMAS. LA DETERMINACIÓN MEDIANTE LA CUAL DESINCOR-
PORAN DE LA ESFERA JURÍDICA DE UN GOBERNADO LOS DERECHOS QUE LE ASISTÍAN AL UBICARSE EN LA 
SITUACIÓN JURÍDICA DE ALUMNO, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO”, Tesis [J]: 2a./J. 12/2002, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, 
marzo de 2002, pág. 320, Reg. digital 187358.
9  García Ramírez, Sergio, “La Autonomía Universitaria en la Constitución y en la Ley”, Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas-UNAM, México, 2005. pág. 118.
10  González Pérez, Luis Raúl y Barquín Álvarez, Manuel, “La Facultad Disciplinaria Universitaria”, Revista 
del Posgrado en Derecho de la UNAM, vol. 6, núm. 11, Instituto de Investigaciones Jurídicas-UNAM, México, 2010, pág. 
93.

11. De igual forma, resulta importante destacar lo señalado por 
González Pérez y Guadarrama López11, los cuales refieren que:

“Cabe decir que todo el sistema de justicia universitaria, el 
cual se correspondería con la facultad de autotutela o de 
competencias parajudiciales, es construido por la univer-
sidad pública en base a la facultad de autorregulación, es 
decir, la facultad de establecer en normas jurídicas todo lo 
relativo a los cinco puntos centrales del sistema de justicia, 
esto es:

»» Los órganos e instancias universitarias encargados de 
investigar, resolver y, en su caso, imponer sanciones, a 
los universitarios que infrinjan la legislación universitaria.
»» Los sujetos universitarios obligados por la legislación 
universitaria.
»» La tipología de las conductas que son calificadas de 
contrarias a la legislación universitaria y las que pueden 
derivar en responsabilidad universitaria.
»» La tipología de las sanciones que pueden imponerse 
a los universitarios que infringen la legislación universi-
taria.
»» Los procedimientos de investigación de las conductas 
contrarias a la legislación universitaria.”

12. Además de ello, se puede afirmar que la facultad disciplinaria 
se encuadra en la autonomía universitaria en su aspecto de 
gobierno, es decir, se desprende de las leyes orgánicas de las 
universidades autónomas en correlación con los derechos y 
obligaciones que se le reconocen a la comunidad universitaria 
en la norma universitaria.12

13. En este sentido, las atribuciones otorgadas a la Universidad de 
Guadalajara, por parte del Congreso del Estado de Jalisco, al 
expedir la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se 
encuentran contenidas en su artículo 6°.

14. Al respecto la fracción I del artículo 6°, establece que la Uni-
versidad de Guadalajara tiene la atribución de elaborar los es-
tatutos y demás normas que regulen su funcionamiento inter-
no, conforme a las disposiciones de su Ley Orgánica, y demás 
ordenamientos federales y estatales aplicables en materia de 
educación. 

15. Además de lo anterior, la fracción IV del artículo 6°, otorga a la 
Universidad la atribución de elegir, designar, aceptar renuncias 
y remover a sus autoridades y funcionarios, de conformidad 
con los requisitos y procedimientos establecidos en la norma-
tividad universitaria. 

16. En el mismo sentido, la fracción V del artículo 6°, establece la 
atribución de la Universidad para fijar los términos de ingreso, 
promoción y permanencia de su personal académico y admi-
nistrativo, respetando sus derechos adquiridos según lo deter-
minen los estatutos y reglamentos correspondientes. 

17. A su vez, la fracción VI del artículo 6°, establece la atribución 
de la Universidad para definir los criterios, requisitos y proce-
dimientos para la admisión, promoción, permanencia y acredi-

11  González Pérez, Luis Raúl y Guadarrama López Enrique, “Tópicos de Derecho Universitario”, Universi-
dad Nacional Autónoma de México, 2010, pág. 85. 
12  Avelar Álvarez, María Esther, “Apuntes para el Análisis del Régimen Disciplinario de las Universidades 
Autónomas de México”, Universidad de Guadalajara, México, 2018, págs. 49 y 76.



4 29 de junio de 2021 La gaceta

tación de los estudiantes.
18. Por otro lado, es importante destacar que es deber del Esta-

do garantizar, la autonomía de la Universidad y su facultad de 
gobernarse a sí misma, esto conforme a lo establecido en la 
fracción I del artículo 3° de la Ley Orgánica, la cual establece 
lo siguiente:

“Artículo 3. El Estado debe garantizar:

I. La autonomía de la Universidad y su facultad de 
gobernarse a sí misma;

II. El respeto a la libertad de cátedra e investigación;
III. El libre examen y discusión de las ideas, y
IV. La administración de su patrimonio.

Asimismo, procurará en todo tiempo, con sujeción a las 
correspondientes disposiciones de ingresos y gasto pú-
blico, destinar recursos presupuestarios para el logro de 
sus fines y el eficaz desempeño de sus funciones.”

19. De ahí que, en el marco de la autonomía universitaria otorgada 
por el Congreso del Estado de Jalisco mediante la expedición 
de su Ley Orgánica, y como parte de la facultad de autogobier-
no vinculada con su facultad de autonormación, la Universidad 
de Guadalajara puede establecer normas de carácter general 
que regulen las interacciones entre los diferentes integrantes 
de su comunidad universitaria, así como sancionarlos cuando 
incumplan dichas normas.

20. En este sentido, corresponde al Consejo General Universitario 
aprobar el Estatuto General, así como las normas y políticas 
generales en materia académica, administrativa y disciplinaria 
de la Universidad, con fundamento en la fracción I del artículo 
31 de la citada Ley Orgánica.

21. Congruente con lo anterior, el Título Octavo de la Ley Orgánica 
de la Universidad de Guadalajara, regula temas en materia de 
sanciones, causas de responsabilidad, reglas para la aplicación 
de sanciones, procedimiento para determinar responsabilida-
des y aplicar sanciones, autoridades competentes y recursos.

22. Cabe mencionar que la facultad reglamentaria se hace exten-
siva a aquellos órganos que precisan de reglamentar debida-
mente su funcionamiento acorde a una ley que previamente 
lo ha establecido13, es por ello que la finalidad principal del 
Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con Recursos 
Públicos es reglamentar lo establecido por la Ley Orgánica de 
la Universidad de Guadalajara, en materia de responsabilida-
des vinculadas con el ejercicio de los recursos públicos.

23. En este sentido, atendiendo al principio de subordinación 
jerárquica,14 el Reglamento de Responsabilidades Vinculadas 
con Recursos Públicos cumple la exigencia de que el regla-
mento esté precedido de una ley, es decir, de la Ley Orgánica 
de la Universidad de Guadalajara, cuyas disposiciones se de-
sarrollan, complementan y detallan y en la que se encuentra su 
justificación y medida.

13  REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA PUBLI-
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES. SU EXPE-
DICIÓN NO VIOLA LA FACULTAD REGLAMENTARIA PREVISTA POR EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, CONSTITUCIO-
NAL, Tesis VI.1o.A.162 A, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, enero de 2005; Pág. 1841.
14  FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES, 
Tesis P./J. 79/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, agosto de 2009, Pág. 1067.

24. Asimismo, con la creación del Reglamento de Respon-
sabilidades Vinculadas con Recursos Públicos, se busca 
contribuir a la regulación del régimen disciplinario de la 
Universidad, de acuerdo con lo establecido en el Título Oc-
tavo de la Ley Orgánica y con fundamento en el artículo 
215 del Estatuto General de la Universidad de Guadalajara. 

Políticas universitarias sobre transparencia y rendición de 
cuentas

25. El Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025 Visión 203015 
(PDI), aprobado por el Consejo General Universitario en sesión 
del 27 de agosto de 2020, establece en el propósito sustantivo 
denominado “Difusión de la Cultura”, como objetivo general:

“Objetivo general
Incrementar el acceso y la práctica de la comunidad uni-
versitaria de actividades artísticas y culturales, y aplicar 
en la gestión institucional la cultura de la eficiencia, la 
transparencia y rendición de cuentas, así como el respe-
to de los derechos humanos”

26. A su vez establece dentro de la descripción de la “Temática 3: 
Cultura institucional”, lo siguiente:

“Descripción
Vigilancia de las buenas prácticas institucionales en tor-
no a la calidad, transparencia y rendición de cuentas, 
austeridad, inclusión, igualdad de género y equidad que 
fortalezcan la identidad universitaria.”
 

 Dentro de los indicadores establecidos para esta temática, se 
resalta el siguiente:

• Calificación de la Universidad de Guadalajara en la 
evaluación de la armonización contable SEVAC.

27. Para el cumplimiento de lo anterior se establecieron diversas 
estrategias, de las cuales se destaca la siguiente:

• Impulsar la gestión para resultados, la transparen-
cia y rendición de cuentas en la Red Universitaria. 

Necesidad de actualizar la norma universitaria

28. La Universidad de Guadalajara es consciente de su respon-
sabilidad en el combate a la corrupción como una exigencia 
social indispensable para el desarrollo sostenible de la pobla-
ción.16 De igual forma en su compromiso para que los recursos 
públicos que integran su patrimonio, sean administrados con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.

En este sentido, se considera necesario actualizar y armonizar 
su normatividad interna a fin de observar las reglas del Siste-
ma Nacional Anticorrupción siempre y cuando no se atente 
contra el principio de autonomía universitaria reconocido en 
la fracción VII del artículo 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en su Ley Orgánica17.

15  Universidad de Guadalajara, Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad de Guadalajara 2019-
2025. Visión 2030. Recuperado en http://www.hcgu.udg.mx/sesiones_cgu/plan-de-desarrollo-institucional-de-la-
universidad-de-guadalajara-2019-2025-vision-2030
16  En la Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo el 26 de agosto al 4 de septiembre de 2002, se declaró 
que la corrupción representa una amenaza para el desarrollo sostenible de la población. Recuperado en https://
www.un.org/spanish/esa/sustdev/WSSDsp_PD.htm
17  “UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE HIDALGO. LE RESULTAN APLICABLES LAS REGLAS 



La gaceta 529 de junio de 2021

29. Por lo anterior, se consideró necesario generar un marco nor-
mativo armonizado, es decir, un sistema universitario de res-
ponsabilidades, que oriente a los integrantes de la comunidad 
universitaria, conforme a los principios y valores instituciona-
les, así como prevenir y sancionar las conductas contrarias a 
la normatividad, con énfasis en la erradicación de todo tipo de 
violencia, el combate a la corrupción, y la defensa de los dere-
chos universitarios.

Además de generar acciones tendientes a la reeducación y re-
flexión con una perspectiva de género para crear nuevas for-
mas de convivencia y generar una cultura de paz en la Univer-
sidad.

30. Para realizar lo anterior, se trabajó con especialistas, mediante 
la conformación de un Comité Técnico Jurídico, integrado por 
universitarias y universitarios, miembros del Consejo de Rec-
tores y de la Comisión de Normatividad del Consejo General 
Universitario.

31. De esta forma, se identificó la necesidad de generar un orde-
namiento específico denominado Reglamento de Responsabi-
lidades Vinculadas con Recursos Públicos, mediante el cual se 
regule la aplicación de sanciones a las personas integrantes de 
la comunidad universitaria por la comisión de faltas relaciona-
das con el ejercicio de recursos públicos. 

32. El Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con Recur-
sos Públicos estará armonizado con la Ley Orgánica, Estatuto 
General, Código de Ética, Código de Conducta, Reglamento 
de Responsabilidades Vinculadas con Faltas a la Normatividad 
Universitaria, y el Reglamento del Sistema de Fiscalización.

Lo anterior, sin perjuicio del resto de la normatividad universi-
taria cuya armonización sea necesaria.

Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con Recursos 
Públicos de la Universidad de Guadalajara.

33. La Universidad es consciente de su responsabilidad social en 
la prevención, detección y sanción de responsabilidades ad-
ministrativas, y hechos de corrupción, así como con que los 
recursos públicos que integran su patrimonio, sean adminis-
trados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y hon-
radez.

34. La corrupción ha sido una problemática que se ha analizado 
desde diferentes perspectivas ya que es un fenómeno difícil de 
medir y definir. Un enfoque difundido de la noción de corrup-
ción es la definición propuesta por Transparencia Internacio-
nal, según la cual, se considera corrupción “el abuso del poder 
encomendado en beneficio propio”.18 

35. Kofi A. Annan ha señalado que la corrupción es una plaga in-
sidiosa que tiene un amplio espectro de consecuencias corro-
sivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de 
derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, distor-
siona los mercados, menoscaba la calidad de vida y permite 
el florecimiento de la delincuencia organizada, el terrorismo y 

DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN.” Tesis [A]: 2a. X/2019 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 63, febrero de 2019, Tomo I, Pág. 1099, Reg. digital 2019287.       
18  Asamblea General de las Naciones Unidas, Informe final del Comité Asesor del Consejo de Derechos 
Humanos sobre las consecuencias negativas de la corrupción en el disfrute de los derechos humanos, pág. 3 y 4. 
Recuperado en https://undocs.org/es/A/HRC/28/73

otras amenazas a la seguridad humana.19 
36. El 29 de marzo de 1996, la Organización de Estados Ameri-

canos (OEA), adoptó la Convención Interamericana contra la 
Corrupción, de la cual México es parte,20 la cual tiene como 
propósitos, de acuerdo con su artículo II, los siguientes: 

“Artículo II 
Propósitos

Los propósitos de la presente Convención son:

1. Promover y fortalecer el desarrollo, por cada uno de los Es-
tados Parte, de los mecanismos para prevenir, detectar, san-
cionar y erradicar la corrupción; y
2. Promover, facilitar y regular la cooperación entre los Esta-
dos Parte a fin de asegurar la eficacia de las medidas y accio-
nes para prevenir, detectar, sancionar y erradicar los actos de 
corrupción en el ejercicio de las funciones públicas y los actos 
de corrupción específicamente vinculados con tal ejercicio.”

37. Con el objeto de dar cumplimiento a los fines de la Conven-
ción, los Estados Parte acordaron en el artículo III aplicar me-
didas preventivas dentro de los propios sistemas instituciona-
les, las cuales están destinadas a crear, mantener y fortalecer, 
entre otros, los siguientes aspectos:

A los fines expuestos en el Artículo II de esta Convención, 
los Estados Partes convienen en considerar la aplicabilidad 
de medidas, dentro de sus propios sistemas institucionales, 
destinadas a crear, mantener y fortalecer:

1. Normas de conducta para el correcto, honorable y adecua-
do cumplimiento de las funciones públicas.
2. Mecanismo para hacer efectivo el cumplimiento de dichas 
normas de conducta.
3. Instrucciones al personal de las entidades públicas, que 
aseguren la adecuada comprensión de sus responsabilida-
des y las normas éticas que rigen sus actividades. 
(...)

38. Por su parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(AGNU) ha reconocido que la corrupción puede provocar vio-
laciones de los derechos humanos de forma directa o indirec-
ta. Lo anterior, debido a que puede vulnerar directamente un 
derecho humano cuando un acto corrupto se utiliza de manera 
deliberada para tal fin o cuando un Estado actúa de forma tal 
que impide a las personas disfrutar de ese derecho o se abs-
tiene de actuar de una forma que les garantice el ejercicio de 
ese derecho.21 

39. En este contexto, la AGNU preocupada por la gravedad de los 
problemas y las amenazas que plantea la corrupción para la 
estabilidad y seguridad de las sociedades al socavar las insti-
tuciones y los valores de la democracia, la ética y la justicia,22 
aprobó en el año 2003 la Convención de las Naciones Unidas 
Contra la Corrupción (CNUCC) de la cual nuestro país es parte, 

19  Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito, Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción¸ Nueva York, 2004, p. iii, recuperado en https://www.unodc.org/documents/mexicoandcentralamerica/
publications/Corrupcion/Convencion_de_las_NU_contra_la_Corrupcion.pdf
20  Organización de los Estados Americanos, Convención Interamericana Contra la Corrupción (B-58). Re-
cuperado en http://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multilaterales_interamericanos_B-58_contra_Corrupcion.asp
21  Asamblea General de las Naciones Unidas, Informe final del Comité Asesor del Consejo de Derechos 
Humanos sobre las consecuencias negativas de la corrupción en el disfrute de los derechos humanos, A/HRC/28/73, 
2015, pág. 11. Recuperado en https://undocs.org/es/A/HRC/28/73
22  Asamblea General de las Naciones Unidas, Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción, 
Resolución A/RES/58/4, pág. 2. Recuperado en https://undocs.org/es/A/RES/58/4
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la cual y de acuerdo con el artículo 1, tiene la siguiente finali-
dad: 

“Artículo 1. Finalidad

La finalidad de la presente Convención es:
a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y comba-

tir más eficaz y eficientemente la corrupción;
b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y 

la asistencia técnica en la prevención y la lucha contra la 
corrupción, incluida la recuperación de activos;

c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la 
debida gestión de los asuntos y los bienes públicos.”

40. Dentro de las estrategias para combatir la corrupción impul-
sadas por la CNUCC, en el artículo 8 se prevé la aplicación de 
códigos de conducta:

Artículo 8
(...)
2. En particular, cada Estado Parte procurará aplicar, en sus 
propios ordenamientos institucionales y jurídicos, códigos o 
normas de conducta para el correcto, honorable y debido 
cumplimiento de las funciones públicas.
(...)

41. Por otro lado, el 25 de septiembre de 2015 la AGNU aprobó la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual es catalo-
gada como un plan de acción a favor de las personas, el plane-
ta y la prosperidad y cuyo objeto es fortalecer la paz universal 
dentro de un concepto más amplio de la libertad.23

42. La Agenda 2030 incluye 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS). Dentro del objetivo 16 se prevén los compromisos de 
los Estados miembros en materia de combate a la corrupción:

“Objetivo 16. Promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la justicia para to-
dos y construir a todos los niveles instituciones eficaces e in-
clusivas que rindan cuentas

16.5 Reducir considerablemente la corrupción y el soborno en 
todas sus formas.
16.6 Crear a todos los niveles institucionales eficaces y trans-
parentes que rindan cuentas.”

43. Respecto los compromisos adquiridos por México con la co-
munidad internacional para el combate a la corrupción, el 27 
de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federa-
ción, el Decreto por el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la corrup-
ción.24

44. Si bien México ha impulsado acciones para combatir la corrup-
ción desde el 2015, es pertinente reconocer que la percepción 
que tiene la población respecto a los resultados obtenidos no 
ha tenido grandes cambios, lo cual se ha visto reflejado en el 
Índice de Percepción de la Corrupción 2020 25, elaborado por 
Transparencia Internacional, en el cual México obtuvo 31 pun-

23  Asamblea General de las Naciones Unidas, Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el De-
sarrollo Sostenible, Resolución A/RES/70/1 aprobada el 25 de septiembre de 2015, pág. 1. Recuperado en https://
undocs.org/es/A/RES/70/1
24  Recuperado en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5394003&fecha=27/05/2015
25  Recuperado en https://www.transparency.org/en/cpi/2020/index/mex

tos, ubicándose en la posición número 124, como se muestra 
a continuación: 

45. En este contexto, esta Casa de Estudio ha implementado ac-
ciones que contribuyen al combate a la corrupción, dentro de 
los cuales se encuentran:

• La inclusión de los principios de gobernanza, austeri-
dad, transparencia y rendición de cuentas, como prin-
cipios de la gestión institucional de la Universidad de 
Guadalajara, tal como se ha plasmado en su Plan de 
Desarrollo Institucional.

• La firma de convenios de colaboración con el Consejo 
de la Judicatura del Estado de Jalisco para la instala-
ción de módulos en diferentes edificios que albergan 
los juzgados civiles, familiares y mercantiles, para la 
prevención de la corrupción por parte de funciona-
rios.26 

• La colaboración con el Instituto de Transparencia, In-
formación Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco en la construcción y divulgación 
del Protocolo 409, el cual es una plataforma para el 
combate colaborativo contra la corrupción basada en 
herramientas de acceso a la información.27

46. Asimismo, como se señaló al inicio del presente dictamen, con 
base en el marco de las atribuciones derivadas de la autono-
mía universitaria contempladas en el artículo 3°, fracción VII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los artículos 1°, 3° y 6°, fracciones I, IV, V y VI, 31, fracción I, y 
Título Octavo de la Ley Orgánica de la Universidad de Guada-
lajara, y en atención a sus facultades de autogobierno, auto-
normación y disciplinaria, la Universidad puede establecer un 
régimen interno que regule a los integrantes de su comunidad 
universitaria.

47. Vale la pena destacar que existen referentes en diversas uni-
versidades públicas a nivel nacional dotadas de autonomía, 

26  Recuperado en http://www.udg.mx/es/noticia/apoyaran-estudiantes-universitarios-combate-la-cor-
rupcion
27  Recuperado en https://www.itei.org.mx/v4/index.php/prensa/noticias/1170
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que han establecido en su marco normativo interno disposi-
ciones vinculadas con responsabilidades administrativas en 
relación con el combate a la corrupción.  

48. Con base en todo lo antes señalado, la Universidad asume el 
compromiso que implica erradicar la corrupción, ya que cons-
tituye un mal que aqueja a la sociedad mexicana, por lo cual, 
mediante la creación de un Reglamento de Responsabilidades 
Vinculadas con Recursos Públicos, se establecen las obligacio-
nes de los integrantes de la comunidad universitaria, los tipos 
o conductas sancionables, los procedimientos de responsabili-
dad, las autoridades competentes para conocer de los mismos 
y las sanciones aplicables a los integrantes de la comunidad 
universitaria que administren, dispongan, ejerzan y/o tengan 
bajo su responsabilidad recursos de la Universidad, y que co-
metan faltas consideradas como graves y no graves, con el fin 
de combatir la corrupción y sancionar las faltas administrati-
vas al interior de la Universidad. 

Lo anterior buscando a su vez que, en los procedimientos de 
responsabilidad, se observen los principios de objetividad, 
congruencia, verdad material, legalidad, presunción de ino-
cencia, imparcialidad, objetividad, exhaustividad, respeto a los 
derechos humanos y debido proceso.

49. El Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con Recursos 
Públicos, se conformará por nueve capítulos:

• Capítulo I: Objeto, ámbito de aplicación e interpreta-
ción.

• Capítulo II: Sujetos, recursos de la Universidad y prin-
cipios.

• Capítulo III: De las faltas vinculadas con recursos de la 
Universidad.

• Capítulo IV: Sanciones por faltas vinculadas con recur-
sos de la Universidad.

• Capítulo V: Etapas para la imposición de sanciones y 
autoridades universitarias competentes.

• Capítulo VI: Medidas Cautelares.
• Capítulo VII: De la investigación y calificación de las fal-

tas vinculadas con recursos de la universidad.
• Capítulo VIII: Del procedimiento de responsabilidad.
• Capítulo IX: De los medios de impugnación.

Capítulo I: Objeto, ámbito de aplicación e interpretación.

50. Dentro del Capítulo I se contemplan diversas disposiciones re-
lacionadas con el objeto, ámbito de aplicación, definiciones e 
interpretación, así como la posibilidad de que los procedimien-
tos contemplados en el Reglamento sean llevados a cabo me-
diante la utilización de medios electrónicos, así como el deber 
de denunciar delitos.

Capítulo II: Sujetos, recursos de la Universidad y principios

51. Respecto del Capítulo II se establecen quienes serán sujetos 
de responsabilidad conforme el Reglamento, se especifican los 
recursos con los que cuenta la Universidad, los principios que 
deben observar las personas integrantes de la comunidad uni-
versitaria que administren, dispongan, ejerzan y/o tengan bajo 
su responsabilidad recursos de la Universidad y el conflicto de 
interés en materia de vinculación.

Capítulo III: De las faltas vinculadas con recursos de la Uni-
versidad.

52. En este Capítulo se plasman los diversos actos u omisiones 
cuyo incumplimiento, por parte de los integrantes de la comu-
nidad universitaria, serán consideradas como faltas no graves 
y graves, en relación con los recursos de la universidad. 

Capítulo IV: Sanciones por faltas vinculadas con recursos de 
la universidad.

53. Este Capítulo contempla las sanciones que serán aplicables a 
los integrantes de la comunidad universitarias por motivo de 
las faltas no graves y graves, las cuales van desde la amones-
tación hasta la inhabilitación para desempeñar otro empleo en 
la Universidad. 

54. Además de lo anterior, se establecen los criterios que la Auto-
ridad Resolutora deberá considerar al momento de imponer 
las sanciones contempladas en el Reglamento.

Capítulo V: Etapas para la imposición de sanciones y autori-
dades universitarias competentes.

55. Dentro del presente Capítulo, se disponen las etapas que se 
desarrollarán para la imposición de sanciones por las faltas no 
graves y graves, las cuales corresponden a la Investigación, 
Substanciación y Resolución. Asimismo, se establecen las au-
toridades que serán competentes para conocer de las faltas no 
graves y graves. 

56. Además, en el presente Capítulo se prevé la facultad de atrac-
ción que podrá ejercer el Consejo General Universitario, a tra-
vés de su Comisión de Responsabilidades y Sanciones, así 
como los supuestos en los que esta facultad podrá ejercerse 
de oficio o a solicitud de la Contraloría o de la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones de los Consejos de Centros 
Universitarios y del Sistema de Universidad Virtual.

Capítulo VI: Medidas Cautelares.

57. El Capítulo VI establece los objetivos que tendrán las medidas 
cautelares, los tipos de medidas que se podrán decretar, así 
como la tramitación de dichas medidas.

Capítulo VII: De la investigación y calificación de las faltas 
vinculadas con recursos de la universidad.

58. En el presente Capítulo se disponen los principios aplicables a 
la investigación, así como aquellos aspectos vinculados con la 
etapa de investigación, tales como el inicio y desarrollo de la 
investigación, la calificación de las faltas y el informe de pre-
sunta responsabilidad. 

Capítulo VIII: Del Procedimiento de responsabilidad. 

59. En este Capítulo se desarrollan los aspectos generales del 
procedimiento de responsabilidad, en el cual se prevé el ini-
cio del procedimiento, los autorizados y los terceros, para 
que realicen cualquier acto que resulte necesario para la de-
fensa de sus derechos, las reglas para las notificaciones, las 
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reglas para las pruebas, la presentación y tramitación de in-
cidentes, la acumulación, la prescripción, las causales de im-
procedencia y sobreseimiento, la excusa y recusación, las 
reglas para el desarrollo de las audiencias y las resoluciones.  

60. Asimismo, se establecen los procedimientos de responsabili-
dad para faltas no graves y faltas graves, los elementos que 
contendrá la resolución definitiva y su ejecución.

Capítulo IX: De los medios de impugnación.

61. En este último capítulo del Reglamento se disponen los me-
dios de impugnación que se podrán interponer en contra de 
las resoluciones. 

Impacto normativo

62.  Como consecuencia de la emisión del Reglamento de Res-
ponsabilidades Vinculadas con Recursos Públicos, resulta ne-
cesario armonizar la norma universitaria existente. Dentro de 
las modificaciones propuestas, se encuentran en términos ge-
nerales las siguientes:

Estatuto General

• Se otorga competencia a la Contraloría General en materia 
de responsabilidades por faltas vinculadas con recursos 
de la universidad.

Estatuto Orgánico del Sistema de Universidad Virtual

• Se adicionan como parte de las funciones de la Contralo-
ría del Sistema de Universidad Virtual, recibir denuncias 
por faltas relacionadas con recursos de la Universidad, así 
como el auxiliar a la Contraloría General en las investiga-
ciones que lleve a cabo.

Reglamento del Sistema de Fiscalización

• Se adicionan a la estructura de la Contraloría General dos 
Unidades, las cuáles serán las encargadas de investigar, 
substanciar y resolver las faltas vinculadas con recursos 
de la Universidad, en los términos del Reglamento de Res-
ponsabilidades Vinculadas con Recursos Públicos.

• Se adicionan diversas atribuciones en materia de respon-
sabilidades, que guardan relación con los procedimientos 
de responsabilidad competencia de la Contraloría General.

En virtud de los antecedentes antes expuestos, estas Comisiones 
Permanentes de Educación, Hacienda, Normatividad y Responsabi-
lidades y Sanciones, del Consejo General Universitario, encuentran 
elementos que justifican la creación del Reglamento de Responsa-
bilidades Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad de 
Guadalajara, en consecuencia, la modificación de diversos ordena-
mientos, de acuerdo con los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

I. La Universidad de Guadalajara es un organismo público des-
centralizado del Gobierno del Estado de Jalisco, con autono-
mía, personalidad jurídica y patrimonio propios, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 1º de su Ley Orgánica, 
publicada por el Ejecutivo local el día 15 de enero de 1994, en 
ejecución del Decreto No. 15319 del Congreso del Estado de 
Jalisco.  

II. Son atribuciones de la Universidad de Guadalajara elaborar 
los estatutos y demás normas que regulen su funcionamiento 
interno, conforme las disposiciones de la Ley y demás ordena-
mientos federales y estatales aplicables en materia de educa-
ción, así como organizarse para el cumplimiento de sus fines 
de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Ley Orgá-
nica, tal como lo establecen las fracciones I y II del artículo 6 
de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara. 

III. El Consejo General Universitario es el máximo órgano de go-
bierno de esta Casa de Estudios, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 28 de la Ley Orgánica de la Universidad 
de Guadalajara.

IV. Es atribución del Consejo General Universitario aprobar el Es-
tatuto General, así como las normas y políticas generales en 
materia académica, administrativa y disciplinaria de la Univer-
sidad, de conformidad con la fracción I del artículo 31 de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara.

V. El Consejo General Universitario funciona en pleno o por co-
misiones, las que pueden ser permanentes o especiales, con-
forme lo previsto en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la 
Universidad de Guadalajara.

VI. Es atribución de la Comisión Permanente de Educación cono-
cer y dictaminar acerca de las propuestas de los Consejeros, 
el Rector General, o de los Titulares de los Centros, Divisiones 
y Escuelas, tal como lo señala la fracción IV del artículo 85 del 
Estatuto General de la Universidad de Guadalajara.

VII. Es atribución de la Comisión Permanente de Hacienda calificar 
el funcionamiento financiero, fiscalizar el manejo, la contabili-
dad y el movimiento de recursos de todas las dependencias 
de la Universidad en general, según lo referido por la fracción 
III del artículo 86 del Estatuto General de la Universidad de 
Guadalajara.

VIII. Son atribuciones de la Comisión Permanente de Normatividad 
revisar la reglamentación vigente en la Universidad de Gua-
dalajara, procurando en todo momento su actualización, así 
como proponer las modificaciones o adiciones que se formu-
len al Estatuto General, Estatutos Orgánicos y Reglamentos de 
observancia general en el conjunto de la Universidad y exami-
nar y dictaminar sobre todo proyecto de estatuto o de regla-
mento de observancia general en la Universidad, de acuerdo a 
las fracciones I, II y III del artículo 88 del Estatuto General de la 
Universidad de Guadalajara.

IX. Son atribuciones de la Comisión Permanente de Responsabili-
dades y Sanciones, proponer al Consejo General Universitario 
los lineamentos en materia de disciplina y las modificaciones a 
los que se hallen en vigor, conforme a la fracción I del artículo 
90 del Estatuto General.

X. Son atribuciones del Rector General de la Universidad de Gua-
dalajara dirigir el funcionamiento de la Universidad; cumplir y 
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hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la particular del Estado de Jalisco, la Ley Orgánica, sus 
Estatutos y sus Reglamentos; así como proponer al Consejo 
General Universitario la actualización y reordenamiento de los 
cuerpos normativos, comunes para la institución, conforme lo 
señalado por la fracción I del artículo 35 de la Ley Orgánica y 
la fracción XIII del artículo 95 del Estatuto General, ambos de 
la Universidad de Guadalajara.

Por lo antes expuesto y fundado, estas Comisiones Permanentes de 
Educación, Hacienda, Normatividad y Responsabilidades y Sanciones 
del Consejo General Universitario, tienen a bien proponer los siguien-
tes:

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. Se aprueba la creación del Reglamento de Responsabili-
dades Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad de Gua-
dalajara, conforme al siguiente articulado: 

REGLAMENTO DE RESPONSABILIDADES VINCULADAS 
CON RECURSOS PÚBLICOS DE LA UNIVERSIDAD DE GUA-

DALAJARA

Capítulo I
Objeto, ámbito de aplicación e interpretación 

Artículo 1. Objeto.
1. El presente Reglamento tiene por objeto establecer las 

autoridades competentes, faltas, sanciones y procedimientos 
de responsabilidad, aplicables en la Universidad de Guadala-
jara, por faltas a la normatividad universitaria vinculadas con 
recursos de la Universidad. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamen-

to son de observancia general y obligatoria para las personas 
integrantes de la comunidad universitaria que administren, dis-
pongan, ejerzan y/o tengan bajo su responsabilidad recursos 
de la Universidad.

Artículo 3. Definiciones.
1. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:

I. Administración General: Dependencias de la Rectoría 
General que cumplen con funciones de coordinación, 
asesoría y apoyo a programas y actividades en la Red 
Universitaria;

II. Autoridad Investigadora: La Unidad de Investigación 
de la Contraloría General de la Universidad de Gua-
dalajara, encargada de realizar la investigación por la 
presunta comisión de faltas vinculadas con recursos 
de la Universidad;

III. Autoridad Resolutora: La Unidad de Substanciación 
y Resolución de la Contraloría General respecto de 
faltas no graves; los Consejos de Centro Universita-
rio, Consejo Universitario de Educación Media Supe-
rior, Consejo del Sistema de Universidad Virtual o el 
Consejo General Universitario, actuando en pleno o 
en Comisión de Responsabilidades y Sanciones, en 
sus respectivos ámbitos de competencia en el caso 

de faltas graves, siendo las encargadas de elaborar y 
aprobar la resolución definitiva del procedimiento de 
responsabilidad por la comisión de faltas a la norma-
tividad universitaria contempladas en el presente Re-
glamento;

IV. Autoridad Substanciadora: La Unidad de Substancia-
ción y Resolución de la Contraloría General respecto 
de faltas no graves; los Consejos de Centro Universi-
tario, Consejo Universitario de Educación Media Su-
perior, Consejo del Sistema de Universidad Virtual o el 
Consejo General Universitario, actuando en pleno o en 
Comisión de Responsabilidades y Sanciones, en sus 
respectivos ámbitos de competencia en el caso de fal-
tas graves, las cuales serán las encargadas de dirigir y 
conducir el procedimiento de responsabilidad desde 
la admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
por la presunta comisión de faltas a la normatividad 
universitaria contempladas en el presente Reglamen-
to y hasta el momento del cierre de instrucción;

V. Autoridad universitaria: La autoridad, órgano de go-
bierno o personal universitario a quienes la Univer-
sidad ha conferido legítimamente la atribución para 
realizar una función o tomar una determinación;

VI. Centro Universitario: Centros Universitarios temáti-
cos y regionales;

VII. Comunidad Universitaria: Para efectos del presen-
te Reglamento, se considera a las autoridades, inte-
grantes del personal académico, administrativo y del 
alumnado de la Universidad de Guadalajara;

VIII. Conflicto de Interés: Afectación en el desempeño 
neutral, imparcial y objetivo en el desempeño de sus 
funciones como personal académico, administrativo o 
directivo, en razón de intereses personales, familiares, 
de negocios o cualquier otro;

IX. Contraloría General: Entidad administrativa depen-
diente del Consejo General Universitario de la Univer-
sidad de Guadalajara;

X. Denuncia: Manifestación realizada por cualquier per-
sona sobre conductas que pudiesen constituir faltas 
previstas en el presente Reglamento, ante la Autori-
dad Investigadora;

XI. Expediente de Presunta Responsabilidad: Expedien-
te que se integra a partir de la etapa de investigación 
para documentar la presunta comisión de faltas pre-
vistas en el presente Reglamento;

XII. Informe de Presunta Responsabilidad: Documento 
que describe los hechos relacionados con la posible 
comisión de faltas vinculadas con recursos de la Uni-
versidad, en el cual se exponen las pruebas, funda-
mentos, motivos y demás elementos que presumen la 
presunta responsabilidad de alguna persona integran-
te de la comunidad universitaria;

XIII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica de la Universidad de 
Guadalajara;

XIV. Medidas cautelares: Mecanismos para evitar la con-
sumación de un hecho irreparable o la producción de 
daños de difícil reparación;

XV. Persona señalada como responsable: Persona inte-
grante de la comunidad universitaria al cual se le atri-
buye la comisión de una falta vinculada con recursos 
de la Universidad;

XVI. SEMS: Sistema de Educación Media Superior de la 
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Universidad de Guadalajara;
XVII. Tercera persona: Cualquier persona que tenga cono-

cimiento de alguna posible falta vinculada con recur-
sos de la Universidad, y lo haga del conocimiento de 
la autoridad universitaria competente;

XVIII. Universidad: Universidad de Guadalajara;

Artículo 4. Interpretación.
1. La Oficina de la Abogacía General será la instancia en-

cargada de la interpretación del presente Reglamento.

Artículo 5. Procedimientos en línea.
1. Los procedimientos contemplados en el presente Re-

glamento podrán llevarse a cabo mediante la utilización de 
medios electrónicos. Para efectos de lo anterior, la Universidad 
determinará el sistema tecnológico que será utilizado.

Artículo 6. Deber de denunciar delitos.
1. En la aplicación del presente Reglamento, toda persona a 

quien le conste la comisión de un hecho probablemente cons-
titutivo de un delito, está obligado a denunciarlo ante el Minis-
terio Público.

Capítulo II
Sujetos, recursos de la Universidad

 y principios 

Artículo 7. Sujetos de responsabilidad.
1. Son sujetos de responsabilidad, de conformidad con el 

presente Reglamento, las personas integrantes de la comuni-
dad universitaria que administren, dispongan, ejerzan y/o ten-
gan bajo su responsabilidad recursos de la Universidad.

Artículo 8. Recursos de la Universidad.
1. Para efectos del presente Reglamento, se consideran 

recursos de la Universidad, aquellos recursos materiales, hu-
manos y financieros, con los que cuenta la Universidad.

2. Son recursos materiales, todos aquellos bienes mue-
bles e inmuebles que integran el patrimonio de la Universidad.

3. Los recursos humanos de la Universidad incluyen al 
personal académico, administrativo y directivo.

4. Por recursos financieros de la Universidad se enten-
derán aquellos considerados en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Universidad de Guadalajara, así como los recur-
sos adicionales que obtenga la Universidad como extraordina-
rios regularizables y no regularizables.

Artículo 9. Principios de los sujetos obligados.
1. Las personas integrantes de la comunidad universitaria 

que administren, dispongan, ejerzan y/o tengan bajo su res-
ponsabilidad recursos de la Universidad, deberán observar los 
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalis-
mo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de 
cuentas, eficacia, eficiencia, economía y transparencia. Para la 
efectiva aplicación de dichos principios deberán observar lo 
siguiente:

I. Actuar conforme a lo que disponga la normatividad 
en el desempeño de sus actividades, por lo que de-

ben conocer y cumplir las disposiciones que regulan 
el ejercicio de sus funciones y atribuciones;

II. Conducirse con rectitud sin utilizar su puesto, cargo 
o nombramiento en la Universidad, para obtener o 
pretender obtener algún beneficio, provecho o ven-
taja personal o a favor de terceros, ni buscar aceptar 
compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o 
regalos;

III. Satisfacer el interés superior de las necesidades co-
lectivas por encima de intereses particulares, perso-
nales o ajenos al interés general;

IV. Tratar a toda persona por igual, evitando en todo mo-
mento conceder privilegios o preferencias, no permi-
tir que influencias, intereses o perjuicios indebidos 
afecten su objetividad en la toma de decisiones o en 
el ejercicio de sus funciones;

V. Actuar conforme a una cultura de servicio orientada 
al logro de resultados, procurando en todo momento 
un mejor desempeño de sus funciones, a fin de alcan-
zar las metas institucionales, según sus responsabili-
dades;

VI. Observar en la administración, disposición, ejercicio y 
en general al tener bajo su responsabilidad recursos 
de la Universidad, los principios de austeridad, efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para satisfacer los objetivos a que estén destinados;

VII. Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos establecidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado 
de Jalisco y en tratados internacionales, así como los 
derechos universitarios de los integrantes de la comu-
nidad universitaria;

VIII. Tener una vocación absoluta de servicio a la sociedad;
IX. Evitar y dar cuenta de los intereses que puedan entrar 

en conflicto con el desempeño responsable y objetivo 
de sus atribuciones y obligaciones;

X. Abstenerse de asociarse con inversionistas, contratis-
tas o empresarios, para establecer cualquier tipo de 
negocio privado que afecte su desempeño imparcial y 
objetivo en razón de intereses personales o familiares, 
hasta el cuarto grado por consanguinidad o afinidad;

XI. Separarse legalmente de los activos e intereses eco-
nómicos que afecten de manera directa el ejercicio de 
sus responsabilidades y que constituyan conflicto de 
intereses, en forma previa a la asunción de cualquier 
puesto, cargo o nombramiento en la Universidad; 

XII. Abstenerse de designar, nombrar o intervenir, directa 
o indirectamente, para que se contrate como personal 
de confianza, de base o por honorarios en la Universi-
dad, a personas con las que tenga lazos por consan-
guinidad hasta el cuarto grado, de afinidad hasta el 
segundo grado, o vínculo de matrimonio o concubi-
nato, valiéndose de sus atribuciones o facultades, y

XIII. Abstenerse de realizar cualquier trato o prome-
sa privada que comprometa a la Universidad.  

2. La separación de activos o intereses económicos a que 
se refiere la fracción XI de este artículo deberá comprobarse 
mediante la exhibición de los instrumentos legales conducen-
tes, mismos que deberán incluir una cláusula que garantice la 
vigencia de la separación durante el tiempo de ejercicio del 
empleo cargo o comisión y hasta por un año posterior a ha-
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berse retirado del puesto, cargo o nombramiento en la Univer-
sidad.

Artículo 10. Conflicto de intereses en materia de vinculación.
1. El personal académico de la Universidad, que realice 

actividades de investigación científica, desarrollo tecnológico 
e innovación, podrá realizar actividades de vinculación con los 
sectores público, social y/o privado, así como recibir benefi-
cios, sin que se considere que incurren en responsabilidad. 

2. A efecto de lo anterior, será requisito que las activi-
dades de vinculación se encuentren contempladas dentro del 
programa anual o semestral de trabajo que el personal aca-
démico presente ante el jefe o jefa de departamento de su 
adscripción, además, deberá sujetarse a las disposiciones jurí-
dicas en materia de propiedad intelectual y a la normatividad 
universitaria aplicable.

3. En las actividades de vinculación, que impliquen trans-
ferencia de conocimiento, mediante instrumentos legales, ce-
lebrados entre la Universidad y los sectores público, social y/o 
privado, la Universidad analizará, en cada caso, el posible con-
flicto de interés del personal académico de la Universidad, que 
participen en dichas actividades.

Capítulo III
De las faltas vinculadas con recursos de la Universidad

Sección Primera
Faltas no graves

Artículo 11. Faltas no graves.
1. Incurrirán en falta no grave vinculada con recursos de 

la Universidad, los integrantes de la comunidad universitaria 
cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido 
en las obligaciones siguientes:

I. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de 
sus atribuciones llegare a advertir, que puedan cons-
tituir faltas vinculadas con recursos de la Universidad;

II. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de si-
tuación patrimonial y de posible conflicto de interés, 
así como la constancia de declaración fiscal, cuando el 
funcionario universitario esté obligado a presentarlas; 

III. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documen-
tación e información que, por el desempeño de sus 
atribuciones, tenga bajo su responsabilidad, así como 
impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, des-
trucción, ocultamiento o inutilización indebidos;

IV. Supervisar que el personal universitario sujeto a su di-
rección cumpla con las disposiciones de este artículo;

V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de sus atribuciones, 
en términos de las normas aplicables;

VI. Colaborar en los procedimientos regulados en el pre-
sente Reglamento, en los que sea parte;

VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de 
adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 
cualquier naturaleza o la contratación de obra o servi-
cios relacionados con ésta, que el particular manifies-
te bajo protesta de decir verdad que no desempeña 

empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 
su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la forma-
lización del contrato correspondiente no se actualiza 
un conflicto de interés. 
Las manifestaciones respectivas deberán constar por 
escrito y hacerse del conocimiento de la Contraloría 
General de la Universidad, previo a la celebración del 
acto en cuestión. En caso de que el contratista sea 
persona moral, dichas manifestaciones deberán pre-
sentarse respecto a los socios o accionistas que ejer-
zan control sobre la sociedad, y

VIII. Sin perjuicio de la obligación anterior, previo a reali-
zar cualquier acto jurídico que involucre el ejercicio 
de recursos de la Universidad con personas jurídicas, 
revisar su constitución y, en su caso, sus modificacio-
nes con el fin de verificar que sus socios, integrantes 
de los consejos de administración o accionistas que 
ejerzan control no incurran en conflicto de interés.
Para efectos de este Reglamento, se entiende que 
un socio o accionista ejerce control sobre una socie-
dad cuando sean administradores o formen parte del 
consejo de administración, o bien conjunta o sepa-
radamente, directa o indirectamente, mantengan la 
titularidad de derechos que permitan ejercer el voto 
respecto de más del cincuenta por ciento del capital, 
tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en 
posibilidades de nombrar a la mayoría de los integran-
tes de su órgano de administración o por cualquier 
otro medio tengan facultades de tomar las decisiones 
fundamentales de dichas personas jurídicas.

Artículo 12. Daños y perjuicios culposos o negligentes.
1. También se considerarán como falta no grave, los da-

ños y perjuicios que, de manera culposa o negligente y sin 
incurrir en alguna de las faltas señaladas como graves en el 
presente Reglamento, causen los integrantes de la comunidad 
universitaria a los recursos de la Universidad. 

2. La Autoridad Resolutora podrá abstenerse de imponer 
la sanción que corresponda, cuando el daño o perjuicio a los 
recursos de la Universidad no exceda de dos mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización y el daño haya 
sido resarcido o recuperado.

Sección Segunda
Faltas graves

Artículo 13. Abstención de cometer faltas graves.
1. Las conductas previstas en la presente Sección cons-

tituyen faltas graves vinculadas con recursos de la Universi-
dad, por lo que los integrantes de la comunidad universitaria 
deberán abstenerse de realizarlas, mediante cualquier acto u 
omisión.

Artículo 14. Faltas graves.
1. Se consideran faltas graves vinculadas con recursos de 

la Universidad, en que pueden incurrir los integrantes de la co-
munidad universitaria, las conductas siguientes:

I. Exigir, aceptar, obtener o pretender obtener, por sí o 
a través de terceros, con motivo de sus atribuciones, 
cualquier beneficio no comprendido en su sueldo o 
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salario como personal académico, administrativo o 
directivo de la Universidad, que podría consistir en 
dinero, valores, bienes muebles o inmuebles, incluso 
mediante enajenación en precio notoriamente inferior 
al que se tenga en el mercado, donaciones, servicios, 
empleos y demás beneficios indebidos para sí o para 
su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civi-
les o para terceros con los que tenga relaciones pro-
fesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el personal universitario o las 
personas antes referidas formen parte;

II. Abstenerse de devolver el pago en demasía de su le-
gítimo sueldo o salario, el cual se sujetará a los ta-
buladores establecidos en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos de la Universidad y a las prestaciones que 
establezcan los contratos colectivos de trabajo res-
pectivos, dentro de los 30 días naturales siguientes a 
su recepción;

III. Autorizar, solicitar o realizar actos para el uso o apro-
piación para sí o para las personas a las que se refiere 
la fracción I de este artículo, de recursos de la Univer-
sidad, incluyendo los recursos materiales, humanos o 
financieros, sin fundamento jurídico o en contraposi-
ción a las normas aplicables;

IV. Autorizar, solicitar o realizar actos para la asignación 
o desvío de recursos de la Universidad, sean materia-
les, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o 
en contraposición a las normas aplicables;

V. Otorgar o autorizar, para sí o para otros, el pago de un 
sueldo o salario en contravención con los tabuladores 
establecidos en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
de la Universidad y a las prestaciones que establezcan 
los contratos colectivos de trabajo respectivos, así 
como otorgar o autorizar, para sí o para otros, pagos 
de jubilaciones, pensiones, liquidaciones por servicios 
prestados, préstamos o créditos que no estén previs-
tos en las normas aplicables;

VI. Adquirir para sí o para las personas a que se refiere la 
fracción I de este artículo, bienes inmuebles, muebles 
y valores que pudieren incrementar su valor o, en ge-
neral, que mejoren sus condiciones, así como obtener 
cualquier ventaja o beneficio privado, como resultado 
de información privilegiada de la cual haya tenido co-
nocimiento. Se considera información privilegiada la 
que obtenga el personal universitario con motivo de 
sus funciones y que no sea del dominio público;

VII. Ejercer atribuciones que no tenga conferidas o se val-
ga de las que tenga, para realizar o inducir actos u 
omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para 
sí o para las personas a las que se refiere la fracción I 
de este artículo, o para causar perjuicio a alguna per-
sona o a la Universidad;

VIII. Intervenir por motivo de sus atribuciones en cual-
quier forma, en la atención, tramitación o resolución 
de asuntos en los que tenga conflicto de interés o 
impedimento legal. En este caso, deberá informar tal 
situación a su superior jerárquico, para ser excusado 
de participar en cualquier forma en la atención, trami-
tación, o resolución de los mismos;

IX. Autorizar cualquier tipo de contratación, así como la 
selección, nombramiento o designación, de quien se 

encuentre impedido por disposición legal o inhabilita-
do por resolución de autoridad competente para ocu-
par un puesto, cargo o nombramiento en la Universi-
dad o inhabilitado para realizar contrataciones con los 
entes públicos. Para garantizarlo deberán consultarse 
los registros de personas, proveedores y contratistas 
sancionados, y de los integrantes de la comunidad 
universitaria que hayan sido sancionados;

X. Intervenir o promover, por sí o por interpósita perso-
na, en la selección, nombramiento o designación de 
personas en la Universidad, en función de intereses 
de negocios;

XI. Faltar a la veracidad en la presentación de las decla-
raciones de situación patrimonial o de intereses, que 
tenga como fin ocultar, respectivamente, el incremen-
to en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o 
servicios que no sea explicable o justificable, o un 
conflicto de interés;

XII. Utilizar personalidad jurídica distinta a la suya para 
obtener, en beneficio propio o de algún familiar hasta 
el cuarto grado por consanguinidad o afinidad, recur-
sos de la Universidad en forma contraria a las normas 
aplicables. Esta falta se sancionará con inhabilitación 
de cinco a diez años; 

XIII. Utilizar la posición que su cargo, nombramiento o con-
trato en la Universidad le confiere para inducir a que 
otro integrante de la comunidad universitaria efectúe, 
retrase u omita realizar algún acto de su competencia, 
para generar cualquier beneficio, provecho o ventaja 
para sí o para alguna de las personas a que se refiere 
la fracción I de este artículo;

XIV. Realizar deliberadamente alguna conducta para el 
ocultamiento de actos u omisiones que pudieren 
constituir faltas que llegare a advertir en el ejercicio 
de sus funciones;

XV. Proporcionar información falsa, así como no dar res-
puesta alguna, retrasar deliberadamente y sin justi-
ficación la entrega de la información, tratándose de 
requerimientos o resoluciones de autoridades univer-
sitarias competentes en materia de fiscalización, con-
trol interno y responsabilidades;

XVI. Designar, nombrar o intervenir, directa o indirecta-
mente, para que se contrate como personal de con-
fianza, de base o por honorarios en la Universidad, a 
personas con las que tenga lazos de parentesco por 
consanguinidad hasta el cuarto grado, de afinidad 
hasta el segundo grado, o vínculo de matrimonio o 
concubinato, valiéndose de sus atribuciones o facul-
tades;

XVII. Realizar cualquier acto que simule conductas no gra-
ves durante la investigación de actos u omisiones cali-
ficados como graves en el presente Reglamento;

XVIII. No iniciar el procedimiento correspondiente ante la 
autoridad competente, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a partir de que tengan conocimiento 
de cualquier conducta que pudiera constituir una falta 
grave, y

XIX. Revelar la identidad de un denunciante anónimo pro-
tegido bajo los preceptos establecidos en este Regla-
mento. Para efectos de esta fracción, los integrantes 
de la comunidad universitaria que denuncien una fal-
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ta grave, o sean testigos en el procedimiento, podrán 
solicitar medidas de protección que resulten razona-
bles. La solicitud deberá ser evaluada y atendida de 
manera oportuna por la dependencia universitaria de 
adscripción de la persona denunciante.

Capítulo IV
Sanciones por faltas vinculadas con recursos de la universi-

dad

Artículo 15. Sanciones aplicables faltas no graves y graves.
1. Se podrán imponer con motivo de las faltas no graves 

establecidas en el presente Reglamento las siguientes sancio-
nes:

I. Amonestación;
II. Apercibimiento, o
III. Suspensión hasta por ocho días naturales.

2. Se podrán imponer con motivo de las faltas graves es-
tablecidas en el presente Reglamento las siguientes sanciones:

I. Separación definitiva del cargo, e
II. Inhabilitación para desempeñar otro empleo en la 

Universidad.

3. Las sanciones administrativas previstas en este artícu-
lo se aplicarán en forma independiente de la responsabilidad 
penal o de cualquier otra en que pueda incurrir la persona in-
fractora.

Artículo 16. Criterios para la imposición de sanciones.
1. La Autoridad Resolutora deberá considerar al momen-

to de imponer sanciones por las faltas contempladas en el pre-
sente Reglamento los siguientes elementos:

I. La gravedad de la infracción;
II. La existencia de dolo o culpa;
III. Las circunstancias de la ejecución;
IV. El daño patrimonial causado;
V. La aceptación de resarcir el daño ocasionado al patri-

monio universitario;
VI. La reincidencia en la conducta, y
VII. El nivel jerárquico y los antecedentes de la persona 

infractora, entre ellos, la antigüedad en el servicio.

2. En el caso de faltas graves, se deberá tomar en consi-
deración además de lo anteriormente señalado, las circunstan-
cias socioeconómicas del responsable y el monto del beneficio 
derivado de la falta.

3. Se considerará que existe reincidencia, cuando la per-
sona señalada como responsable, haya sido previamente san-
cionada por la misma conducta contemplada en el presente 
Reglamento.

Capítulo V
Etapas para la imposición de sanciones y 
autoridades universitarias competentes

Artículo 17. Etapas para la imposición de sanciones.
1. Para la imposición de sanciones por las faltas no gra-

ves y graves previstas en el presente Reglamento se llevarán a 
cabo las siguientes etapas:

I. Investigación: que incluye la presentación de la de-
nuncia o el inicio de la investigación de oficio, las di-
ligencias de investigación, así como la elaboración 
y emisión del Informe de Presunta Responsabilidad, 
realizadas por la Contraloría General;

II. Substanciación: que incluye el emplazamiento a la 
persona señalada como responsable, el desahogo de 
la audiencia inicial, el ofrecimiento y admisión o des-
echamiento de pruebas, el desahogo de las pruebas, 
los alegatos y el cierre de instrucción, y

III. Resolución: que incluye la valoración de las pruebas 
y la elaboración de la resolución definitiva por parte 
de la Contraloría General, en el caso de las faltas no 
graves. En los casos de faltas graves, incluye la valora-
ción de las pruebas, la elaboración del dictamen que 
contiene la resolución definitiva, así como la votación 
y en su caso, la aprobación de dicho dictamen en ple-
no por parte de los Consejos de Centro, Consejo Uni-
versitario de Educación Media Superior, Consejo del 
Sistema de Universidad Virtual o del Consejo General 
Universitario, de acuerdo a su competencia.

Artículo 18. Autoridades competentes para faltas no graves.
1. Son autoridades competentes para conocer de las fal-

tas no graves, conforme a lo señalado en el presente Regla-
mento:

I. La Unidad de Investigación de la Contraloría General, 
la cual fungirá como Autoridad Investigadora, y

II. La Unidad de Substanciación y Resolución de la Con-
traloría General, la cual fungirá como Autoridad Subs-
tanciadora y Autoridad Resolutora.

Artículo 19. Autoridades competentes para faltas graves.
1. Son autoridades competentes para conocer de las fal-

tas graves, conforme a lo señalado en el presente Reglamento:

I. La Unidad de Investigación de la Contraloría General, 
la cual fungirá como Autoridad Investigadora;

II. Las Comisiones de Responsabilidades de los Consejos 
de los Centros Universitarios, el Consejo Universitario 
de Educación Media Superior, el Consejo del Sistema 
de Universidad Virtual y Consejo General Universita-
rio, las cuales fungirán como Autoridad Substancia-
dora, en sus respectivos ámbitos de competencia, y

III. Los Consejos de los Centros Universitarios, el Consejo 
Universitario de Educación Media Superior, el Consejo 
del Sistema de Universidad Virtual y el Consejo Gene-
ral Universitario, los cuales fungirán como Autoridad 
Resolutora, en sus respectivos ámbitos de competen-
cia, actuando como Comisión de Responsabilidades 
y Sanciones, para el cierre de instrucción, valoración 
de pruebas y elaboración del proyecto de resolución, 
y actuando en pleno para la discusión y en su caso 
aprobación de la resolución.

Artículo 20. Distribución de competencias para faltas graves.
1. Los Consejos de Centro Universitario, el Consejo Uni-

versitario de Educación Media Superior, el Consejo del Sistema 
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de Universidad Virtual y Consejo General Universitario, serán 
competentes para conocer de faltas graves contempladas en 
el presente Reglamento, conforme a lo siguiente:

I. El Consejo Universitario de Educación Media Superior, 
será competente en los siguientes casos:

a) Personal académico y administrativo adscrito al 
SEMS que amerite separación definitiva, y 

b) Personal directivo adscrito al SEMS que amerite 
separación definitiva del cargo.

II. Los Consejos de Centro Universitario, serán compe-
tentes en los siguientes casos:

a) Personal académico y administrativo adscrito al 
Centro Universitario que amerite separación de-
finitiva, y

b) Personal directivo adscrito al Centro Universitario 
que amerite separación definitiva del cargo. 

III. El Consejo del Sistema de Universidad Virtual, será 
competente para conocer en casos de:

a) Personal académico y administrativo adscrito al 
Sistema de Universidad Virtual, que ameriten se-
paración definitiva, y

b) Personal directivo adscrito al Sistema de Univer-
sidad Virtual, que amerite separación definitiva 
del cargo. 

IV. El Consejo General Universitario, será competente en 
los siguientes casos:

a) Personal administrativo adscrito a la Administra-
ción General, que amerite separación definitiva;

b) Personal directivo adscrito a la Administración 
General, que amerite separación definitiva del 
cargo;

c) Personal de toda la Red Universitaria que amerite 
como sanción la inhabilitación para desempeñar 
otro empleo en la Universidad, y 

d) En los casos en que ejerza su facultad de atrac-
ción. 

Artículo 21. Facultad de atracción.
1. El Consejo General Universitario, a través de su Comi-

sión de Responsabilidades y Sanciones, podrá ejercer la facul-
tad de atracción para conocer y resolver, sobre asuntos que 
sean competencia de la Contraloría General, del Consejo Uni-
versitario de Educación Media Superior, los Consejos de Cen-
tro Universitario y el Consejo del Sistema de Universidad Vir-
tual, derivado del interés y trascendencia del caso. 

2. La facultad de atracción podrá ejercerse de oficio o a 
solicitud de la Contraloría General o de la Comisión de Res-
ponsabilidades y Sanciones de los Consejos respectivos, hasta 
antes de que sea emita la resolución definitiva.
 

3. Cuando se ejerza de oficio, se realizará conforme a lo 
siguiente:

I. La Comisión de Responsabilidades y Sanciones del 
Consejo General Universitario acordará si procede so-
licitar el expediente a la Contraloría General o al Con-
sejo respectivo, en cuyo caso, previa suspensión del 
procedimiento, el expediente deberá ser remitido por 
la Contraloría General o la Comisión de Responsabili-
dades y Sanciones del Consejo respectivo en un plazo 
de cinco días hábiles;

II. Recibido el expediente por la Comisión de Responsa-
bilidades y Sanciones del Consejo General Universita-
rio, ésta resolverá si ejerce o no la facultad de atrac-
ción, en un plazo de cinco días hábiles, y

III. De ejercer la facultad de atracción, se avocará al co-
nocimiento del asunto, en caso contrario, devolverá el 
expediente a la Contraloría General o a la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo respecti-
vo para que continúe conociendo del mismo.

4. Cuando se ejerza a solicitud de la Contraloría General 
o de las Comisiones de Responsabilidades y Sanciones de los 
Consejos respectivos, se realizará conforme a lo siguiente:

I. La Contraloría General o la Comisión de Responsabili-
dades y Sanciones respectiva solicitará a la Comisión 
de Responsabilidades y Sanciones del Consejo Gene-
ral Universitario, que ejercite la facultad de atracción, 
para lo cual expresará las razones en que funde su 
petición y remitirá el expediente original a ésta;

II. Recibida la solicitud por la Comisión de Responsabili-
dades y Sanciones del Consejo General Universitario, 
ésta resolverá si ejerce o no la facultad de atracción, 
en un plazo de cinco días hábiles, y

III. De ejercer la facultad de atracción, se avocará al co-
nocimiento del asunto, en caso contrario, devolverá el 
expediente a la Contraloría General o a la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo respecti-
vo para que continúe conociendo del mismo.

5. Se deberá notificar a las partes;

I. El ejercicio de oficio o la solicitud de ejercer la facul-
tad de atracción y que el procedimiento estará sus-
pendido en tanto se resuelve el ejercicio de la facultad 
de atracción, y

II. La determinación de la Comisión de Responsabilida-
des y Sanciones del Consejo General Universitario. 

Capítulo VI
Medidas Cautelares

Artículo 22. Medidas cautelares.
1. La Autoridad Investigadora, Substanciadora o Resolu-

tora podrá decretar medidas cautelares, de oficio o a solicitud 
de parte, en cualquier momento de la investigación o del pro-
cedimiento de responsabilidad.

2. La autoridad que emita la medida cautelar podrá ratificar, 
modificar o revocar, la medida cautelar que hubiere impuesto. 

3. Para efectos del presente Reglamento, las medidas 
cautelares tendrán por objeto:
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I. Evitar el ocultamiento o destrucción de pruebas;
II. Impedir la continuación de los efectos perjudiciales 

de la presunta falta;
III. Evitar la obstaculización del adecuado desarrollo del 

procedimiento de responsabilidad, y
IV. Evitar un daño irreparable al patrimonio de la Univer-

sidad. 

4. No se podrán decretar medidas cautelares en los casos 
en que se cause un perjuicio al interés social o se contraven-
gan disposiciones de orden público. 

Artículo 23. Tipos de medidas cautelares.
1. Podrán ser decretadas como medidas cautelares de 

manera enunciativa y no limitativa, las siguientes:

I. Suspensión temporal del integrante de la comunidad 
universitaria señalado como responsable. 
Esta medida no prejuzgará de forma alguna ni podrá 
ser tomada como un indicio que presuponga la res-
ponsabilidad de la persona;

II. Exhibición de documentos originales relacionados di-
rectamente con la presunta falta; 

III. Apercibimiento de evitar cualquier tipo de contacto 
o comunicación por medios físicos o tecnológicos 
con la persona o personas involucradas en el proce-
dimiento de responsabilidad, así como cualquier otra 
que se considere conveniente;

IV. Prohibición de ingresar a instalaciones universitarias, 
y

V. Cualquier otra que se considere conveniente para evi-
tar un daño irreparable al patrimonio de la Universi-
dad.

 
Artículo 24. Medidas cautelares y presunción de inocencia.

1. Las medidas cautelares que se emitan deberán prote-
ger a su vez que la persona sujeta a procedimiento de respon-
sabilidad no sea presentada públicamente como responsable, 
hasta en tanto no se emita la resolución definitiva que así lo 
determine. 

2. El otorgamiento de medidas cautelares no prejuzgará 
ni será indicio de la responsabilidad que se le atribuya a la per-
sona señalada como responsable, lo cual se hará constar en la 
resolución en la que se decrete. 

Artículo 25. Tramitación de las medidas cautelares.
1. Cuando las medidas cautelares sean a petición de 

parte distinta de la Autoridad Investigadora, se tramitarán de 
manera incidental y sumaria, debiéndose tomar en cuenta la 
apariencia de buen derecho y el peligro en la demora para su 
otorgamiento.

2. Dentro del escrito en el cual se soliciten las medidas 
cautelares, se deberán de señalar los motivos por los cuales se 
solicitan y justificar su pertinencia, así como señalar lo que se 
pretende proteger. 

Artículo 26. Resolución de la medida cautelar.
1. La resolución que decrete medidas cautelares deberá 

emitirse dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a 
partir de la solicitud. 

Artículo 27. Notificación de la medida cautelar.
1. La resolución que decrete una medida cautelar debe 

ser notificada a las personas y autoridades universitarias que 
estuviesen involucradas en su cumplimiento. 

Artículo 28. Suspensión de las medidas cautelares.
1. Se podrá solicitar la suspensión de las medidas caute-

lares otorgadas en cualquier momento del procedimiento. En 
dicha solicitud se deberá justificar las razones por las cuales se 
considere que resulta innecesario que las mismas continúen, 
siguiendo el procedimiento anteriormente descrito para su 
otorgamiento, contra la resolución que niegue la suspensión 
de las medidas cautelares no procederá recurso alguno. 

Artículo 29. Supervisión de las medidas cautelares.
1. La autoridad universitaria encargada de ejecutar la me-

dida cautelar deberá supervisar el cumplimiento de la misma, 
así como informar a la autoridad que la hubiese decretado res-
pecto de su cumplimiento.

Artículo 30. Duración de las medidas cautelares.
1. Dentro de la resolución que dicte la imposición de la 

medida cautelar, se señalará la duración de las mismas, la cual 
deberá ser proporcional a la posible sanción que amerite la 
falta.

Capítulo VII
De la investigación y calificación de las 

faltas vinculadas con recursos de la universidad

Sección Primera
Principios de la investigación 

y atribuciones en la investigación

Artículo 31. Principios aplicables a la investigación.
1. Serán aplicables a la investigación los principios de le-

galidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad mate-
rial y respeto a los derechos humanos. 

2. La Autoridad Investigadora será responsable de la 
oportunidad, exhaustividad y eficiencia en la investigación, la 
integralidad de los datos y documentos, así como el resguardo 
del expediente que se genere con motivo de la investigación. 

Artículo 32. Competencia de la Autoridad Investigadora.
1. La Autoridad Investigadora contará con las siguientes 

atribuciones:

I. Recibir las denuncias relacionadas con el incumpli-
miento de obligaciones o la indebida administración, 
disposición y/o ejercicio de recursos de la Universi-
dad, conforme al presente Reglamento;

II. Iniciar de oficio, por la presentación de una denuncia 
o derivado de auditorías, la investigación correspon-
diente por la presunta comisión de faltas conforme al 
presente Reglamento;

III. Realizar las diligencias de investigación necesarias 
para solicitar y recabar la información que conside-
re necesaria, para integrar el Expediente de Presunta 
Responsabilidad;

IV. Determinar la falta que se le atribuye a la persona se-
ñalada como responsable y realizar su calificación;
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V. Elaborar y presentar, ante la Autoridad Substanciado-
ra correspondiente, el Informe de Presunta Responsa-
bilidad;

VI. Imponer, de manera provisional, medidas cautelares 
durante la investigación, debiendo informar inmedia-
tamente a la Autoridad Substanciadora que sea com-
petente, la cual decidirá respecto de la ratificación, 
modificación o suspensión las mismas, y

VII. Solicitar a la Autoridad Substanciadora respectiva, la 
imposición de medidas cautelares, en el Informe de 
Presunta Responsabilidad.

Sección Segunda
Inicio de la investigación

Artículo 33. Formas de iniciar la investigación.
1. La investigación por la presunta comisión de faltas no 

graves y graves contempladas en el presente Reglamento po-
drá iniciar de oficio, por la presentación de una denuncia o 
derivado de la realización de auditorías.

2. Las denuncias podrán realizarse de manera anónima o, 
en su caso, se podrá resguardar con carácter de confidencial 
la identidad de la persona denunciante.

Artículo 34. Presentación de denuncias.
1. Cualquier persona podrá presentar ante la Autoridad 

Investigadora, por sí o por medio de su representante, denun-
cias por actos u omisiones que pudiesen constituir faltas no 
graves y graves conforme al presente Reglamento.

2. Las denuncias podrán ser presentadas de manera física 
o electrónica a través de los mecanismos, formatos o formula-
rios que sean habilitados por la Universidad, y que contribuyan 
al principio de accesibilidad para todos. 

3. Las denuncias presentadas deberán contener los si-
guientes elementos:

I. El nombre de la persona denunciante en caso de no 
ser anónima, el cual podrá solicitar que su identidad 
conserve el carácter de confidencial;

II. Domicilio o correo electrónico para recibir notificacio-
nes;

III. La narración de los hechos debiendo señalarse con 
la mayor claridad posible, así como los elementos de 
tiempo, modo y lugar; 

IV. Los nombres de los denunciados de tener conoci-
miento de los mismos o, en su caso, los datos que per-
mitan su identificación;

V. La información que pudiese ser de utilidad para el es-
clarecimiento de los hechos; 

VI. Las pruebas con las que, en su caso, cuente relaciona-
das con los hechos denunciados, y

VII. Firma autógrafa o electrónica de contar con ella, o en 
su caso, huellas digitales estampadas ante la presen-
cia de dos testigos. En el caso de las denuncias que se 
presenten por medios electrónicos será necesario que 
la persona denunciante ratifique su denuncia.

4. La Autoridad Investigadora analizará los hechos seña-
lados en la denuncia, y de considerar que existen suficientes 

elementos iniciará la investigación correspondiente.

Artículo 35. Requerimiento de aclaración.
1. De ser necesario, la Autoridad Investigadora compe-

tente podrá requerir a la persona que presentó la denuncia 
que aclare o complemente la misma, para lo cual otorgará un 
plazo de cinco días hábiles, de no hacerlo y no existir suficien-
tes elementos para iniciar la investigación, se tendrá por no 
interpuesta la denuncia. 

Artículo 36. Ratificación de la denuncia.
1. En los siguientes supuestos, será necesario que la per-

sona denunciante ratifique la denuncia, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su presentación:

I. Cuando se hubiera presentado por medios electróni-
cos, y 

II. Cuando la denuncia carezca de firma o huellas digi-
tales.

Artículo 37. Intérprete o traductor gratuito.
1. La Autoridad Investigadora buscará facilitar a la perso-

na denunciante en caso de ser necesario, los servicios gratui-
tos de un intérprete o traductor, que la auxilie en la presenta-
ción de la denuncia.

Artículo 38. Investigación de oficio.
1. La Autoridad Investigadora podrá realizar, en su ámbi-

to de competencia, auditorías o investigaciones de oficio, mis-
mas que deberán estar debidamente fundadas y motivadas, 
respecto de actos u omisiones que pudiesen constituir faltas 
no graves y graves conforme al presente Reglamento.

Artículo 39.  Identificación de faltas y delitos.
1. Si durante la investigación, existe la presunción de la 

comisión de un delito, la Autoridad Investigadora lo hará del 
conocimiento de la Oficina de la Abogacía General, para que 
se inicien las acciones correspondientes. De igual forma, cuan-
do exista la presunción de hechos que den origen a otras faltas 
a la norma universitaria, que no sean de su competencia, lo 
hará del conocimiento de la Comisión de Responsabilidades 
y Sanciones que sea competente, para su trámite correspon-
diente. 

2. A efecto de lo anterior, la Autoridad Investigadora re-
mitirá copia del expediente, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a que tenga conocimiento de los hechos.

Sección Tercera
Investigación

Artículo 40. Acceso a información en la investigación.
1. La Autoridad Investigadora podrá tener acceso a la in-

formación que considere necesaria para el esclarecimiento de 
los hechos, incluyendo aquella que sea considerada como re-
servada o confidencial por disposición legal, siempre y cuando 
la información guarde relación con la investigación realizada.

2.  La Autoridad Investigadora será responsable de guar-
dar en todo momento su resguardo y secrecía.

Artículo 41.  Solicitud de información.
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1. La Autoridad Investigadora podrá, de manera fundada 
y motivada requerir la información que considere necesaria a 
las personas que se encuentren sujetas a investigación, a las 
instancias universitarias o en general a cualquier integrante de 
la comunidad universitaria.

2. Las personas que se encuentren sujetas a investiga-
ción, por la presunta comisión de faltas no graves y graves, se 
encuentran obligadas a atender los requerimientos que le sean 
formulados por la Autoridad Investigadora. 

3. Las instancias universitarias, así como cualquier inte-
grante de la comunidad universitaria, estarán obligados a cola-
borar con la Autoridad Investigadora en el esclarecimiento de 
los hechos motivo de la investigación.

4. La Autoridad Investigadora otorgará, a su vez, un plazo 
de cinco y hasta quince días hábiles para la atención de los 
requerimientos que realice, dicho plazo podrá ser ampliado 
previa solicitud por escrito de la persona o instancia a la cual 
se realizó dicho requerimiento, misma que deberá justificar el 
motivo que da origen a la solicitud de ampliación, la cual no 
podrá exceder de la mitad del plazo otorgado originalmente.

Artículo 42. Conclusión de la Investigación.
1. Finalizada la investigación, la Autoridad Investigadora 

procederá al análisis de la información recabada, con la finali-
dad de determinar si existen o no elementos suficientes para 
determinar la existencia de actos u omisiones que constituyan 
faltas a la normatividad universitaria contempladas en el pre-
sente Reglamento.

Sección Cuarta
Calificación de las faltas

Artículo 43. Conclusión de la Investigación.
1. De existir elementos suficientes, la Autoridad Investi-

gadora procederá a determinar la falta que se atribuye a la 
persona señalada como responsable y a realizar la calificación 
de la falta, manifestando expresamente si se trata de una falta 
no grave o grave de conformidad con lo establecido en el pre-
sente Reglamento.

2. La falta que se atribuye a la persona señalada como 
responsable y su calificación se incluirá dentro del Informe de 
Presunta Responsabilidad, mismo que deberá presentar ante 
la Autoridad Substanciadora a efecto de que se inicie el proce-
dimiento de responsabilidad correspondiente.

3. La Autoridad Substanciadora, dentro de los tres días 
hábiles siguientes realizará el análisis del Informe de Presunta 
Responsabilidad, y se pronunciará sobre su admisión. 

Artículo 44. Archivo del asunto.
1. La Autoridad Investigadora procederá a emitir un 

acuerdo de conclusión y archivo del asunto, cuando no se en-
cuentren elementos suficientes para iniciar el procedimiento. 
Lo anterior sin perjuicio de que, con posterioridad, se pueda 
abrir nuevamente la investigación en caso de que se presenten 
nuevos indicios o pruebas, siempre y cuando no se encuentre 
prescrita la facultad para sancionar. 

2. La determinación de archivar el asunto deberá ser no-

tificada a la persona que fue sujeta a investigación, y, de ser 
posible, a las personas denunciantes, dentro de los diez días 
hábiles siguientes.

Sección Quinta
Informe de Presunta Responsabilidad

Artículo 45. Elementos del Informe de Presunta Responsabi-
lidad.

1. El Informe de Presunta Responsabilidad deberá con-
tener:

I. El nombre de la Autoridad Investigadora que lo emite;
II. El domicilio de la Autoridad Investigadora que lo emi-

te; 
III. El nombre, domicilio y lugar en donde podrá ser em-

plazada la persona señalada como responsable, así 
como la dependencia universitaria en donde se en-
cuentre adscrita;

IV. La narración lógica y cronológica de los hechos que 
dieron lugar a la comisión de la presunta falta; 

V. La falta que se atribuye a la persona señalada como 
responsable, así como su calificación, señalando con 
claridad las razones por las que se considera que ha 
cometido la misma; 

VI. Las pruebas ofrecidas por la persona denunciante, 
para acreditar la comisión de la falta, debiéndose ex-
hibir las pruebas documentales que obren en su po-
der, o bien, aquellas que, no estándolo, se acredite con 
el acuse de recibo correspondiente debidamente se-
llado, que las solicitó con la debida oportunidad; 

VII. Las pruebas derivadas de las diligencias de investiga-
ción realizadas por la Autoridad Investigadora;

VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso, y 
IX. Firma autógrafa de la Autoridad Investigadora. 

Artículo 46. Prevención respecto del Informe de Presunta 
Responsabilidad.

1. En caso de que la Autoridad Substanciado-
ra advierta que el Informe de Presunta Responsabili-
dad incumple con los requisitos señalados en el artículo 
anterior, o que la narración de los hechos es obscura o im-
precisa, prevendrá a la Autoridad Investigadora para que sub-
sane dicha circunstancia en un término de tres días hábiles. 

2. En caso de que la Autoridad Investigadora no subsane 
la prevención en el término otorgado, el Informe de Presun-
ta Responsabilidad se tendrá por no presentado, lo anterior 
sin perjuicio de poder ser presentado nuevamente, siempre y 
cuando la facultad para sancionar no hubiese prescrito.

3. En caso de que la prevención sea subsanada, se tendrá 
por admitido el Informe de Presunta Responsabilidad.

Artículo 47. Notificación de la calificación a la persona de-
nunciante.

1. La calificación de las faltas como no graves deberán 
ser notificadas en un plazo de tres días a la persona denun-
ciante en caso de ser posible, dicha notificación señalará a su 
vez la forma en la cual la persona denunciante podrá acceder 
al Expediente de Presunta Responsabilidad.
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Artículo 48. Abstención de iniciar el procedimiento o impo-
sición de sanción.

1. La Autoridad Substanciadora podrá abstenerse de ini-
ciar el procedimiento de responsabilidad o la Autoridad Reso-
lutora de imponer la sanción correspondiente, cuando no exis-
ta daño ni perjuicio al patrimonio universitario, y se presente 
alguno de los siguientes supuestos:

I. Que la actuación de la persona señalada como res-
ponsable, en la atención, trámite o resolución de asun-
tos a su cargo, esté referida a una cuestión de criterio 
o arbitrio opinable o debatible, en la que válidamente 
puedan sustentarse diversas soluciones, siempre que 
la conducta o abstención no constituya una desvia-
ción a la legalidad y obren constancias de los elemen-
tos que tomó en cuenta en la decisión que adoptó, o

II. Que el acto u omisión fue corregido o subsanado de 
manera espontánea por la persona señalada como 
responsable o implique error manifiesto y en cual-
quiera de estos supuestos, los efectos que, en su caso, 
se hubieren producido, desaparecieron.

2. Dicha abstención deberá ser notificada a la Autoridad 
Investigadora y, en caso de haberlo, a la persona denunciante 
en un plazo de tres días hábiles siguientes.

Capítulo VIII
Del procedimiento de responsabilidad

Sección Primera
Inicio del Procedimiento

Artículo 49. Inicio del procedimiento de responsabilidad.
1. El procedimiento de responsabilidad dará inicio con la 

admisión del Informe de Presunta Responsabilidad por parte 
de la Autoridad Substanciadora.

Artículo 50. Existencia de otras faltas.
1. Si durante la etapa de substanciación se advierte la 

existencia de la probable comisión de otras faltas vinculadas 
con recursos de la Universidad, se procederá a realizar la in-
vestigación correspondiente, sin perjuicio de que se pueda lle-
var a cabo la acumulación de procedimientos en los casos que 
así prevea el presente Reglamento.

Artículo 51. Días y horas hábiles.
1. Las actuaciones y diligencias dentro del procedimiento 

de responsabilidad se practicarán durante días y horas hábiles. 
Serán días hábiles los comprendidos de lunes a viernes, con 
excepción de los que sean declarados inhábiles por la Univer-
sidad. Se entienden como horas hábiles las que median desde 
las siete a las veinte horas.

2. Las Autoridades Substanciadoras y las Autoridades 
Resolutoras podrán habilitar días y horas inhábiles para la 
práctica de las diligencias que a su juicio así lo requieran.

Artículo 52. Principios aplicables al procedimiento de res-

ponsabilidad.
1. Son principios que rigen el procedimiento de respon-

sabilidad el de legalidad, presunción de inocencia, imparciali-
dad, objetividad, congruencia, exhaustividad, verdad material 
y respeto a los derechos humanos. 

Artículo 53. Partes en el procedimiento de responsabilidad.
1. Son partes dentro del procedimiento de responsabili-

dad:

I. La Autoridad Investigadora; 
II. La persona integrante de la comunidad universitaria 

señalado como responsable conforme al presente Re-
glamento, y

III. Los terceros, que son todas aquellas personas a quie-
nes pueda afectar la resolución que se dicte en el pro-
cedimiento de responsabilidad, incluida la persona 
denunciante. 

Sección Segunda
De los Autorizados

Artículo 54. Autorizaciones.
1. Las partes señaladas en las fracciones II y III del artículo 

anterior, podrán señalar como autorizadas a una o varias per-
sonas con capacidad legal, que cuenten con autorización legal 
para ejercer la profesión de abogado o licenciado en derecho, 
para realizar cualquier acto que resulte necesario para la de-
fensa de sus derechos, las personas autorizadas no podrán 
substituir o delegar dichas facultades a un tercero.

2. En los términos señalados en el párrafo anterior, se po-
drán autorizar a personas para que solamente puedan oír no-
tificaciones e imponerse de autos, a cualquiera con capacidad 
legal, quien no gozará de las demás facultades a que se refiere 
el párrafo anterior.

Artículo 55. Autorizaciones.
1. Las autorizaciones serán presentadas mediante escrito 

ante la Autoridad Substanciadora. Las partes señalarán expre-
samente el alcance de las autorizaciones que otorguen.

2. La Autoridad Substanciadora, dentro del acuerdo que 
resuelva respecto de las mismas deberá expresar el alcance 
que tendrá la autorización.

Artículo 56. Requisitos de los autorizados.
1. Las personas que sean designadas deberán acreditar 

que se encuentran autorizadas legalmente para ejercer la pro-
fesión de abogado o licenciado en derecho, por lo que debe-
rán mostrar la cédula profesional o carta de pasante vigentes, 
en las diligencias en que intervengan.

2. De no cumplir con lo anteriormente señalado, las per-
sonas autorizadas perderán las facultades que le fueron re-
conocidas en perjuicio de la parte que lo hubiese designado, 
únicamente conservará las de correspondientes a oír notifica-
ciones e imponerse de los autos.

Artículo 57. Responsabilidad de los autorizados.
1. Las personas autorizadas serán responsables por los 

daños y perjuicios que causen ante quien los autorice, confor-
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me a las disposiciones aplicables al mandato y demás relativas 
o conexas, contempladas dentro del Código Civil del Estado 
de Jalisco. 

2. Las personas autorizadas podrán renunciar a su cali-
dad, mediante escrito el cual deberá ser presentado ante la 
Autoridad Resolutora, haciendo saber las causas de la renun-
cia.

Sección Tercera
Notificaciones

Artículo 58. Notificaciones.
1. Las notificaciones contempladas en el presente Regla-

mento se realizarán de manera personal o por medios electró-
nicos.

2. En caso de las notificaciones por medios electrónicos, 
se seguirán las siguientes reglas:

I. Las partes podrán solicitar por escrito, ser notificadas 
mediante correo electrónico, para lo cual deberán se-
ñalar una dirección de correo electrónico en la cual 
autorizan ser notificadas;

II. Asimismo, las partes podrán solicitar por escrito la 
modificación o corrección de su dirección de correo 
electrónico;

III. Las notificaciones electrónicas deberán realizarse 
dentro de los plazos y términos establecidos en el 
presente Reglamento, y

IV. A efecto de lo anterior, cada autoridad universitaria 
establecerá una dirección de correo electrónico ofi-
cial, mediante la cual realizará las notificaciones co-
rrespondientes en los procedimientos de responsabi-
lidad.

Artículo 59. Se tienen por hechas las notificaciones.
1. Las notificaciones que se realicen conforme a lo seña-

lado en el presente Reglamento se tendrán por hechas a partir 
del día hábil siguiente a que surtan sus efectos.

Artículo 60. Surten efectos notificaciones.
1. Las notificaciones personales surtirán sus efectos al día 

hábil siguiente de ser realizadas. 

Artículo 61. Reglas aplicables a las notificaciones personales.
1. En las notificaciones personales, el personal designado 

para realizarlas deberá cerciorarse de la identidad de la per-
sona a quien va dirigida la notificación, además, deberá ase-
gurarse de que en el acuse de recibido la persona a quien va 
dirigida la notificación anote su nombre, firma y fecha en que 
recibe.

2. En caso de que la persona a quien va dirigida la noti-
ficación no quiera recibirla o, en su caso, anotar su nombre, 
firma y fecha en el acuse de recibo, el notificador deberá de 
acompañarse de dos testigos para levantar el acta correspon-
diente señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
así como de ser posible anexar fotografías.

Artículo 62. Citatorio para notificar.
1. En los casos en que, al realizar la notificación, la per-

sona a quien va dirigida la notificación no se encuentre en el 
domicilio, el notificador deberá dejar un citatorio para el día 
hábil siguiente, en el cual señalará hora fija para realizar la no-
tificación.

2. De no atender dicho citatorio, el notificador procederá 
a llevar a cabo la notificación con la persona que se encuentre 
en el lugar, la cual deberá señalar con qué identificación cuen-
ta y su relación la persona a quien va dirigida la notificación. 
En el supuesto de que la persona que se encuentre en el lugar 
se niegue a recibirla o no se encuentre nadie en el domicilio, 
se fijará el documento que integra la notificación, en la puerta 
del domicilio, levantándose un acta con la asistencia de dos 
testigos, señalando las circunstancias de modo, tiempo y lugar.

Sección Cuarta
De las pruebas

Artículo 63. Licitud probatoria.
1. Las Autoridades Resolutoras pueden valerse de todos 

aquellos elementos aportados por las partes o por los terce-
ros, para conocer la verdad de los hechos, sin más limitación 
que la obtención lícita de las pruebas, y el pleno respeto a los 
derechos humanos.

2. Estará excluida la confesional a cargo de las partes por 
absolución de posiciones.

Artículo 64. Derecho a ofrecer pruebas.
1. Las partes tienen derecho a ofrecer las pruebas que 

consideren necesarias, dentro de los términos y condiciones 
establecidos en el presente Reglamento.

2. La persona denunciante ofrecerá sus pruebas en el es-
crito de denuncia.

Artículo 65. Principio de inmediación.
1. La Autoridad Resolutora recibirá por sí misma la de-

claración de testigos y peritos, y presidirá todos los actos de 
prueba bajo su más estricta responsabilidad.

Artículo 66. Ofrecimiento de pruebas.
1. Las pruebas deben ser ofertadas en los plazos y térmi-

nos señalados en el presente Reglamento. 

2. La prueba ofertada fuera de plazo o contraviniendo los 
términos establecidos será desechada.

Artículo 67. Pruebas supervenientes.
1. Podrá ofrecerse aquella prueba que sea supervenien-

te, entendiéndose como tal aquella que se hubiese generado 
con posterioridad al vencimiento del plazo otorgado para su 
ofrecimiento, o la que, aun existiendo, el oferente no tuvo po-
sibilidad de conocer de su existencia. En este último supuesto, 
el oferente deberá, bajo protesta de decir verdad, manifestar 
este desconocimiento.

2. En caso de presentarse alguna prueba superveniente, 
se dará vista a las otras partes, para que en un término de tres 
días hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga.
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Artículo 68. Admisión de las pruebas.
1. La Autoridad Substanciadora resolverá respecto de la 

admisión de las pruebas ofrecidas en un plazo de quince días 
hábiles posteriores a la celebración de la audiencia inicial. La 
resolución emitida deberá de ser notificada a las partes seña-
lando el día, lugar y hora para el desahogo de las pruebas. 

Artículo 69. Presunción de inocencia y Carga de la prueba.
1. Toda persona sujeta a un procedimiento de responsa-

bilidad tiene derecho a que se presuma su inocencia, hasta en 
tanto no se demuestre su responsabilidad más allá de toda 
duda razonable. 

2. Las personas señaladas como responsables no están 
obligadas a confesar su responsabilidad, ni a declarar en su 
contra, por lo cual, su silencio no implicará de manera alguna 
el reconocimiento de la responsabilidad que se le atribuye, ni 
puede ser utilizada como prueba en su contra.

3. La carga de la prueba para demostrar la responsabili-
dad corresponde a la Autoridad Investigadora. 

Artículo 70. Derecho a declarar.
1. La persona señalada como responsable tiene derecho 

a declarar, dentro del procedimiento de responsabilidad.

Artículo 71. Tipos de pruebas.
1. Serán admisibles dentro del procedimiento de respon-

sabilidad todos aquellos medios de prueba que no sean con-
trarios a la moral y al derecho, y que hubiesen sido obtenidos 
lícitamente.

2. Serán admisibles dentro del procedimiento de respon-
sabilidad los siguientes: 

I. La declaración de la persona señalada como respon-
sable;

II. Testimonial;
III. Documentales públicas y privadas; 
IV. Pericial;
V. Inspección, y

VI. La información generada o comunicada que conste 
en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra 
tecnología.

Artículo 72. Valoración de las pruebas.
1. La valoración de las pruebas se realizará atendiendo 

las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia.

2. La Autoridad Resolutora podrá asignar libremente el 
valor probatorio a las pruebas aportadas, debiendo justifi-
car adecuadamente el valor otorgado, tomando como base 
la apreciación conjunta integral y armónica de los elementos 
aportados.

3. La documental pública tendrá valor probatorio pleno 
en relación con su autenticidad y a la veracidad de los hechos 
que se pretendan probar, salvo prueba en contrario.

4. Las demás pruebas aportadas por las partes podrán 
ser consideradas como prueba plena cuando a juicio de la Au-
toridad Resolutora resulten fiables y coherentes de acuerdo 

con la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 
guarden entre sí, de forma tal que generen convicción sobre la 
veracidad de los hechos.

Artículo 73. Diligencias para mejor proveer.
1. La Autoridad Substanciadora y la Resolutora podrán 

ordenar que se realicen diligencias para mejor proveer, sin que 
se considere como abierta de nuevo la etapa de investigación, 
disponiendo de la práctica o ampliación de cualquier diligen-
cia probatoria, en caso de resultar pertinente para el conoci-
miento de los hechos motivo del procedimiento.

2. Se dará vista a las partes de pruebas derivadas de di-
ligencias para mejor proveer por un término de tres días hábi-
les, para que manifiesten lo que a su derecho convenga.

Artículo 74. Expedición de documentos o informes.
1. La Autoridad Substanciadora podrá solicitar a las ins-

tancias universitarias la expedición de documentos o informes, 
cuando sean solicitados por alguna de las partes y no se les 
hubiesen proporcionado, así como en los casos que considere 
necesario para el esclarecimiento de los hechos.

Artículo 75. Colaboración de personas ajenas al procedi-
miento.

1. El personal de la Universidad tiene la obligación de au-
xiliar en la averiguación de la verdad, por lo cual deben de 
exhibir cualquier documento o cosa, rendir su testimonio o en 
general atender a las solicitudes que realicen las autoridades.

2. Las autoridades podrán solicitar el apoyo del alumna-
do, en el esclarecimiento de los hechos motivo del procedi-
miento.

3. No estará obligado a colaborar el personal de la Univer-
sidad que sea ascendiente, descendiente, cónyuge y personas 
que tengan por obligación mantener el secreto profesional, en 
los casos en que tengan alguna relación.

Artículo 76. Hechos notorios.
1. No serán objeto de prueba los hechos notorios, enten-

diéndose como tales aquellos que son de dominio público, que 
son conocidos por la mayoría de la colectividad, respecto de 
los cuales no existe duda ni discusión, pudiendo ser utilizados 
por la Autoridad Resolutora al momento de emitir su resolu-
ción. 

Artículo 77. Apoyo de otras instancias.
1. La Autoridad Substanciadora podrá solicitar el apoyo 

de otras instancias universitarias en la preparación o desahogo 
de las pruebas.

Artículo 78. Habilitación de días y horas inhábiles para des-
ahogo de pruebas.

1. La Autoridad Substanciadora podrá habilitar días y ho-
ras inhábiles para el desahogo de las pruebas, cuando a su 
consideración resulte conveniente.

Artículo 79. Impugnación de las pruebas.
1. Las partes podrán impugnar la admisión o desecha-

miento, alcance y valor otorgado a la prueba en un plazo de 
tres días hábiles, posteriores a la notificación del acuerdo de 
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admisión de pruebas, mediante el recurso de reclamación.

Artículo 80. Declaración de la persona señalada como res-
ponsable.

1. Durante el desahogo de las pruebas, la Autoridad Subs-
tanciadora permitirá a la persona señalada como responsable 
rendir su declaración libremente, así como el contestar las pre-
guntas que le sean formuladas. 

Artículo 81. Ofrecimiento de prueba testimonial.
1. Las partes podrán ofrecer las pruebas testimoniales 

que consideren necesarias para acreditar los hechos que pre-
tendan probar.

2. La Autoridad Substanciadora de considerarlo necesa-
rio podrá limitar el número de testigos en el caso de que su 
testimonio se refiera a los mismos hechos, debiendo fundar y 
motivar dicha resolución.

3. La Autoridad Substanciadora señalará el día y hora en 
la cual deberá de realizarse el desahogo de la prueba testimo-
nial.

Artículo 82. Presentación de testigos.
1. Será responsabilidad de la parte que oferte la prueba 

testimonial, el presentar a los testigos en el lugar, fecha y hora 
establecidos para su desahogo.

2. La Autoridad Substanciadora podrá citar al testigo en 
caso de que el oferente manifieste que se encuentra imposibi-
litado para hacer que se presente.

Artículo 83. Obligación de rendir testimonio.
1. El personal de la Universidad se encuentra obligado a 

rendir su testimonio en caso de tener conocimiento de los he-
chos motivo del procedimiento. 

Artículo 84. Imposibilidad para declarar.
1. La Autoridad Substanciadora podrá acudir al domicilio 

o lugar en donde se encuentre el testigo para tomar su testi-
monio, en caso de que por motivos de edad o salud no pudiera 
presentarse personalmente.

2. La Autoridad Substanciadora, designará de entre sus 
integrantes, a la persona o personas que realizarán dicha dili-
gencia.

Artículo 85. Declaración por oficio.
1. Los titulares de las dependencias universitarias podrán 

rendir su testimonio por oficio, para lo cual, les serán enviadas 
por escrito las preguntas y repreguntas correspondientes.

Artículo 86. Protesta de decir verdad.
1. Previo a rendir su testimonio se tomará protesta a los 

testigos para conducirse con verdad.

2. Se hará constar a su vez el nombre, domicilio, nacio-
nalidad, lugar de residencia y ocupación, relación familiar, de 
amistad, negocios, enemistad o animadversión o cualquier 
otra que tenga el testigo con cualquiera de las partes.

3. El testigo deberá manifestar la razón de su dicho, para 

lo cual, señalará las circunstancias mediante las cuales tuvo 
conocimiento de lo que manifestaron en su testimonio.

Artículo 87. Interrogatorio a los testigos.
1. Los testigos serán interrogados por separado, debien-

do tomarse las medidas pertinentes para evitar que tengan co-
municación entre sí. 

2. Las partes podrán interrogar a los testigos, iniciando 
con aquella que ofrezca la prueba. 

3. La Autoridad Substanciadora podrá interrogar libre-
mente a los testigos, con la finalidad de esclarecer la verdad 
de los hechos.

Artículo 88. Formulación de las preguntas.
1. Las preguntas formuladas a los testigos se realizarán 

de manera verbal y directa, deberán referirse a la falta atri-
buida a la persona señalada como responsable, así como a los 
hechos que le consten de manera directa. 

2. La formulación de las preguntas deberá de realizarse 
de manera clara y precisa, no ser insidiosas, ni contener en ella 
las respuestas. 

3. Previamente a la formulación de las preguntas, la Auto-
ridad Substanciadora analizará las preguntas y podrá desechar 
las que sean insidiosas, contengan en ellas las respuestas, no 
sean claras o no se relacionen con los hechos, para lo cual, 
deberá de asentarse dentro del acta respectiva de manera tex-
tual la pregunta desechada, así como la razón que motivó di-
cha determinación.

Artículo 89. Asentamiento de la testimonial en el acta.
1. Las preguntas formuladas a los testigos, así como sus 

respectivas respuestas deberán constar de manera literal en el 
acta correspondiente.

2. El acta deberá ser firmada por las partes y los testigos, 
en caso de que alguno no pueda o no sepa firmar, deberá es-
tampar su huella digital.

3. En caso de que alguna de las partes no pueda o no 
quiera firmar el acta, o en su defecto estampar su huella digital, 
la Autoridad Substanciadora hará constar dicha circunstancia 
dentro de la misma.

4. Las partes, los testigos o, en su caso, la Autoridad Subs-
tanciadora podrá solicitar que se dé lectura del contenido del 
acta previo a la firma de la misma.

5. La Autoridad Substanciadora podrá auxiliarse de per-
sonas que funjan como traductores, intérpretes o en su caso 
de cualquier mecanismo que permita que las personas que no 
comprendan el idioma español, o que presenten algún tipo de 
discapacidad visual, auditiva o de locución, puedan acceder a 
la información contenida dentro del acta.

Artículo 90. Prueba documental.
1. Se considera como prueba documental toda aquella en 

la cual conste información de manera escrita, visual o auditi-
va, sin importar el soporte, formato o dispositivo en la cual se 
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encuentre.
2. La Autoridad Substanciadora, en los casos en los cua-

les sea necesario y que por la naturaleza del soporte, formato 
o dispositivo que contenga la prueba documental, podrá soli-
citar a las partes aquellos instrumentos que permitan la apre-
ciación de la prueba ofertada o en su defecto allegarse de los 
mismos.

Artículo 91. Prueba documental pública y privada.
1. Se considera como prueba documental pública, aque-

lla que es expedida por alguna autoridad en ejercicio de sus 
funciones y atribuciones.

2. Se considera a su vez como prueba documental pri-
vada, aquella que no cumpla con la condición señalada en el 
párrafo anterior.

Artículo 92. Formalidades de la prueba documental.
1. Las pruebas documentales se presentarán en idioma 

español. Las pruebas documentales que consten en una len-
gua, idioma o dialecto distinto al español, deberán ser tradu-
cidas, constando ambas versiones dentro del expediente. La 
Autoridad Substanciadora podrá solicitar la traducción del do-
cumento mediante la designación de peritos.

2. Las partes podrán objetar la traducción realizada, la 
cual se resolverá en la vía incidental.

Artículo 93. Cotejo de documentos privados.
1. Los documentos privados deberán ser presentados en 

original. Cuando éstos formen parte de un expediente o legajo 
se exhibirán para que se coteje la parte que señale el intere-
sado.

Artículo 94. Cotejo de firmas, letras o huellas digitales.
1. Las partes podrán solicitar que se cotejen las firmas, 

letras o huellas digitales, siempre que se niegue o se ponga en 
duda la autenticidad de un documento público o privado. 

2. La parte que solicite que sean cotejadas las firmas, le-
tras o huellas digitales, señalará el documento o documentos a 
cotejar, o bien pedirá a la Autoridad Substanciadora que cite al 
autor de la firma, letras o huella digital, para que en su presen-
cia estampe las necesarias para su cotejo.

Artículo 95. Indubitables para cotejo.
1. Se consideran indubitables para su cotejo las siguien-

tes:

I. Los documentos que las partes reconozcan; 
II. Los documentos privados cuya letra o firma haya 

sido reconocida ante la Autoridad Substanciadora del 
asunto, por aquél a quien se atribuya de dudosa; 

III. Los documentos cuya letra, firma o huella digital haya 
sido declarada en la vía judicial como propia de aquél 
a quien se atribuya de dudosa, salvo que dicha decla-
ración se haya hecho en rebeldía, y 

IV. Las letras, firmas o huellas digitales que hayan sido 
puestas en presencia de la Autoridad Substanciadora 
en actuaciones propias del procedimiento de respon-

sabilidad, por la parte cuya firma, letra o huella digital 
se trate de comprobar. 

Artículo 96. Verificación de autenticidad de documentos.
1. La Autoridad Substanciadora o Resolutora puede hacer 

uso de cualquier mecanismo para determinar la autenticidad 
del documento que sea cuestionado por alguna de las partes.

Artículo 97. Prueba Pericial.
1. Se considerará como prueba pericial aquella en la cual 

sea necesaria la asistencia de personas que posean conoci-
mientos especializados en alguna ciencia, arte, técnica, oficio, 
industria, profesión, o en cualquier rama del saber, para el exa-
men de personas, hechos, objetos o circunstancias para deter-
minar la verdad de los hechos.

2. Las partes podrán ofertar la prueba pericial, para lo 
cual deberán señalar el objeto de la misma, así como cues-
tiones sobre las cuales se emitirá el dictamen pericial, mismas 
que deberán tener relación con los hechos controvertidos.

Artículo 98. Peritos.
1. Los peritos ofrecidos por las partes deberán poseer tí-

tulo oficial en la ciencia, arte, técnica, oficio, industria o profe-
sión, en los casos que su ejercicio así lo requiera.

2. En circunstancias excepcionales, la Autoridad Substan-
ciadora podrá autorizar, para actuar como peritos a quienes a 
su juicio cuenten con los conocimientos y experiencia suficien-
tes, aunque no posean el título oficial señalado en el párrafo 
anterior, para tomar dicha determinación expondrá las razones 
que lo justifiquen.

Artículo 99. Admisión de la prueba pericial y protesta de car-
go.

1. Admitida la prueba pericial, la Autoridad Substancia-
dora requerirá al oferente para que presente al perito en el 
día y hora señalado, para efectos de que acepte y proteste el 
cargo. De no presentarse en los términos señalados se tendrá 
por no ofrecida la prueba.

Artículo 100. Ampliación de puntos a dictaminar.
1. Admitida la prueba pericial, la Autoridad Substancia-

dora dará vista a las demás partes para que, en un término de 
tres días hábiles, puedan proponer la ampliación de puntos y 
cuestiones a dictaminar.

Artículo 101. Rendición del informe pericial.
1. La Autoridad Substanciadora otorgará un plazo que en 

atención a la complejidad del asunto resulte prudente, para 
que el perito presente el dictamen correspondiente.

2. En caso de que no se presente el dictamen dentro del 
plazo otorgado se declarará como desierta la prueba.

Artículo 102. Designación de peritos de las demás partes.
1. Las demás partes podrán designar un perito para que 

emita su opinión sobre los aspectos cuestionados por el ofe-
rente de la prueba, así como los que sean ampliados por las 
partes.
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Artículo 103. Aclaración de peritaje.
1. Rendido el informe pericial, la Autoridad Substancia-

dora convocará a los peritos a audiencia, en donde las partes y 
la Autoridad Substanciadora podrán solicitar las aclaraciones 
y explicaciones que consideren necesarias.

Artículo 104. Facultad de allegarse de peritos.
1. La Autoridad Substanciadora y Resolutora podrán 

allegarse de personas que funjan como peritos en la ciencia, 
arte, técnica, oficio, industria o profesión, que considere con-
venientes para que emitan su dictamen respecto de cuestiones 
o puntos controvertidos por las partes en el desahogo de la 
prueba pericial, o sobre aspectos que considere necesarios en 
su valoración para el esclarecimiento de los hechos motivo del 
procedimiento.

Artículo 105. Honorarios de peritos.
1. La parte oferente cubrirá los costos de los honorarios 

de los peritos que ofrezca.

2. La Autoridad Substanciadora y Resolutora cubrirá los 
costos de los honorarios de los peritos de los cuales se allegue.

Artículo 106. Prueba de inspección.
1. La prueba de inspección correrá a cargo de la Auto-

ridad Substanciadora, en los casos en que sea solicitada por 
cualquiera de las partes o, de oficio cuando así lo considere 
conveniente para el esclarecimiento de los hechos, con la única 
salvedad de que no se requiera de conocimientos especiales 
para la apreciación de los objetos, cosas, lugares o hechos que 
se pretendan observar.

2. La Autoridad Substanciadora señalará el día, lugar y 
hora en la cual se llevará a cabo la inspección, la cual será no-
tificada a las partes.

3. Admitida la prueba de inspección, la Autoridad Subs-
tanciadora, designará de entre sus integrantes a la persona o 
personas que realizarán la diligencia de inspección.

Artículo 107. Cuestiones a inspeccionar.
1. La parte oferente de la prueba de inspección deberá 

señalar de manera precisa los objetos, cosas, lugares o he-
chos que pretenda sean observados por parte de la Autoridad 
Substanciadora.

Artículo 108. Vista a las partes sobre la prueba de inspección.
1. Previo a la admisión de la prueba de inspección se dará 

vista a las demás partes para que manifiesten lo que a su de-
recho convenga, así como en su caso propongan la ampliación 
de los objetos, cosas, lugares o hechos materia de inspección.

Artículo 109. Desahogo de la prueba de inspección.
1. Las partes podrán realizar las observaciones que esti-

men oportunas durante el desahogo de la prueba de inspec-
ción. 

2. Se deberá levantar un acta circunstanciada de la ins-
pección realizada, la cual deberá ser firmada por quienes inter-
vengan en su realización, o en su defecto estampar sus huellas 
digitales, en caso de no poder o querer hacerlo, la Autoridad 
Substanciadora deberá hacer constar dicha circunstancia den-

tro del acta.

Artículo 110. Información en medios electrónicos.
1. La información que sea generada, comunicada o que 

se encuentre en medios electrónicos, ópticos o cualquier otra 
tecnología, podrá ser utilizada como prueba dentro del proce-
dimiento de responsabilidad.

Artículo 111. Valor probatorio de la información en medios 
electrónicos.

1. La Autoridad Resolutora, al momento de la valoración 
de la prueba que conste en medios electrónicos, deberá tomar 
en consideración la fiabilidad del método mediante el cual fue 
generada, comunicada, recibida o archivada la información, así 
como, si es posible atribuir a la persona su contenido.

2. De ser necesario que un documento deba ser conser-
vado y presentado en su forma original, se considerará que 
tiene este carácter cuando se acredite que la información ge-
nerada, comunicada, recibida o archivada por medios electró-
nicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido 
íntegra e inalterada a partir del momento en que se generó por 
primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible 
para su posterior consulta.

3. Las comunicaciones privadas que consten en medios 
electrónicos y sean aportadas como prueba dentro del pro-
cedimiento, sólo podrán admitirse cuando sean aportadas por 
alguna de las partes que formen parte de la comunicación.

Sección Quinta
De los Incidentes

Artículo 112. Presentación y trámite de incidentes.
1. Podrá tramitarse por la vía incidental lo siguiente:

I. Objeción de pruebas documentales en cuanto a su al-
cance y valor probatorio;

II. Tacha de testigos, y
III. Defectos en la notificación del inicio del procedimien-

to a la persona señalada como responsable.

2. Los incidentes se deberán tramitar por escrito ante la 
Autoridad Substanciadora, señalando con precisión las razo-
nes y adjuntando las pruebas que se consideren convenientes. 
La Autoridad Substanciadora contará con un término de cinco 
días hábiles para resolver.

3. En caso de que quien promueve el incidente no señale 
con precisión las razones o no adjunte las pruebas que susten-
ten su afirmación, el incidente será desechado de plano.

4. El incidente que tenga por objeto reclamar defectos en 
la notificación del inicio del procedimiento a la persona seña-
lada como responsable, interrumpirá la continuación del pro-
cedimiento.

Sección Sexta
Acumulación

Artículo 113. Acumulación de procedimientos.
1. La Autoridad Substanciadora, siempre que sea de su 
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competencia, podrá acumular los procedimientos de respon-
sabilidad por faltas vinculadas con recursos de la Universidad 
cuando:

I. Se les atribuya a dos o más personas la presunta co-
misión una o más faltas que se encuentren relaciona-
das entre sí, o

II. Se atribuya la presunta comisión de una o más faltas 
relacionadas entre sí, a la misma persona.

Artículo 114. Competencia respecto de procedimientos acu-
mulados.

1. Respecto de la fracción II del artículo anterior, cuando 
los procedimientos que se pretendan acumular se deriven de 
conductas que ameriten sanciones que competan a diversas 
autoridades universitarias, será competente la autoridad uni-
versitaria que tenga conocimiento de la falta que amerite la 
sanción mayor.

2. Además de los casos señalados en el artículo anterior, 
el Consejo General Universitario podrá acumular los procedi-
mientos que se deriven de un hecho que involucre a varias 
personas señaladas como responsables, cualquiera que sea su 
adscripción, en los casos en que ejerza su facultad de atrac-
ción.

Sección Séptima
De la Prescripción

Artículo 115. Prescripción.
1. Las acciones derivadas de las causas de responsabili-

dad establecidas en el presente Reglamento prescribirán en 
tres años en el caso de faltas no graves y en siete años para las 
faltas graves, contados a partir del día siguiente al que se hu-
biere cometido la falta o a partir del momento en que hubiere 
cesado.

Artículo 116. Interrupción de la prescripción.
1. Con la admisión del Informe de Presunta Responsabili-

dad se interrumpirán los plazos relativos a la prescripción, y se 
fijará la materia del procedimiento de responsabilidad.

Sección Octava
Causales de improcedencia y sobreseimiento

Artículo 117. Causas de improcedencia.
1. Son causas de improcedencia:

I. Cuando la falta haya prescrito;
II. Cuando la Autoridad Substanciadora o Resolutora no 

sea competente para conocer del procedimiento. En 
este supuesto, se deberá mediante oficio, hacer del 
conocimiento de la autoridad que se considere com-
petente para que conozca del asunto;

III. Cuando las faltas que se atribuyen hayan sido obje-
to de una resolución previa, siempre que la persona 
señalada como responsable sea la misma en ambos 
casos;

IV. Cuando derivado del Informe de Presunta Responsa-
bilidad no se adviertan faltas de las contempladas en 
el presente Reglamento, y

V. Cuando se omita acompañar el Informe de Presunta 
Responsabilidad.

Artículo 118. Causales de sobreseimiento.
1. Son causales de sobreseimiento:

I. Cuando se actualice o sobrevenga cualquiera de las 
causas de improcedencia contempladas en el presen-
te Reglamento;

II. En caso de que la falta que se atribuya a la persona 
señalada como responsable sea derogada, y

III. La muerte de la persona señalada como responsable, 
durante el procedimiento de responsabilidad.

2. En caso de que alguna de las partes advierta que existe 
alguna causal de sobreseimiento, deberá comunicarlo a la Au-
toridad Substanciadora o Resolutora, y en su caso adjuntar los 
elementos que permitan acreditar la causal de sobreseimiento.

Sección Novena
Excusas y recusación

Artículo 119. Excusa o recusación.
1. Las personas que intervengan en las investigaciones o 

procedimientos de responsabilidad deberán excusarse o, en su 
caso, podrán ser recusadas por las partes cuando tengan con-
flictos de interés o cuando se considere que su juicio podría 
estar viciado por carecer de objetividad y neutralidad. 

2. El Titular de la Contraloría General y la Comisión de 
Responsabilidades y Sanciones del Consejo respectivo, serán 
los encargados de resolver sobre la excusa o recusación, en 
sus respectivos ámbitos de competencia.

Sección Décima
Audiencias

Artículo 120. Desarrollo de las audiencias.
1. Durante el desarrollo de las audiencias se deberá ob-

servar lo siguiente:

I. Las audiencias que versen sobre la investigación de 
presuntas faltas y sobre los procedimientos de res-
ponsabilidad serán privadas;

II. No se permitirá la interrupción por parte de persona 
alguna, pudiendo ordenar el desalojo de las personas 
cuando, a juicio de quien presida la audiencia, resulte 
conveniente para la normal continuación de la misma, 
y

III. La Autoridad Substanciadora respectiva, deberá ha-
cer constar el día, lugar y hora en que principie la au-
diencia, la hora en la que termine, así como el nombre 
de las partes, peritos y testigos y personas que hubie-
ren intervenido en la misma, dejando constancia de 
los incidentes que se hubieren desarrollado durante 
la misma.

Artículo 121. Orden en las audiencias.
1. Durante el desarrollo de las audiencias, quien las pre-

sida, tiene el deber de mantener el buen orden, así como de 
exigir se guarde el respeto y consideración debidos. 

2. Quien presida la audiencia podrá tomar, de oficio o a 
petición de parte, las medidas que considere pertinentes para 
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prevenir o en su caso sancionar cualquier acto contrario al res-
peto, decoro y probidad.

3. Lo anterior, sin perjuicio de que se pueda iniciar en su 
caso el procedimiento de responsabilidad correspondiente.

Sección Décima Primera
Resoluciones

Artículo 122. Tipos de resoluciones.
1. Conforme al presente Reglamento se podrán dictar las 

siguientes resoluciones:

I. Acuerdos, en los casos de resoluciones de trámite;
II. Autos provisionales, en casos de determinaciones que 

sean ejecutadas provisionalmente;
III. Autos preparatorios, cuando se prepara el conoci-

miento y decisión del asunto, se ordena la admisión, 
preparación y desahogo de las pruebas;

IV. Interlocutorias, las que se emiten al resolver un inci-
dente, y 

V. Definitivas, son las dictadas al resolver el fondo del 
procedimiento de responsabilidad.

Artículo 123. Firma de resoluciones.
1. Las resoluciones deberán estar firmadas por el titular 

de la Autoridad Substanciadora o Resolutora que las emita, 
o, en su caso, por el presidente o presidenta y el secretario 
o secretaria del órgano colegiado que actúe como Autoridad 
Substanciadora o Resolutora.

2. En el caso de las Comisiones de Responsabilidades y 
Sanciones, el dictamen que incluya la resolución definitiva de-
berá ser firmado por todos sus integrantes.

Artículo 124. Aclaración de la resolución definitiva.
1. Una vez firmada la resolución definitiva no podrá ser 

modificada, sin embargo, la autoridad que la emitió podrá rea-
lizar la aclaración correspondiente sin alterar su esencia, en 
caso de que algún concepto sea obscuro o impreciso. 

2. Las aclaraciones podrán ser realizadas de oficio o a pe-
tición de alguna de las partes. Las partes podrán solicitar la 
aclaración de la resolución definitiva, dentro de los tres días 
hábiles siguientes a su notificación. La Autoridad Resolutora 
contará con un plazo de cinco días hábiles para resolver al res-
pecto.

Artículo 125. Resolución firme.
1. Las resoluciones quedarán firmes una vez que transcu-

rran los plazos previstos en el presente Reglamento, y no sea 
interpuesto recurso en su contra.

Sección Décima Segunda
De los Procedimientos de Responsabilidad

Artículo 126. Procedimiento de responsabilidad para faltas 
no graves.

1. El procedimiento de responsabilidad por faltas no gra-
ves se substanciará conforme a lo siguiente:

I. Admitido el Informe de Presunta Responsabilidad, la 
Autoridad Substanciadora citará mediante notifica-

ción personal a la persona señalada como responsa-
ble, para que comparezca personalmente a la celebra-
ción de la audiencia inicial;

II. En el citatorio se señalará el día, lugar y hora de la 
audiencia inicial, la Autoridad Substanciadora que se 
encargará de llevarla a cabo y se señalarán los actos 
u omisiones que se le atribuyan como falta y su cali-
ficación.

Dentro del citatorio se le hará saber los derechos con 
los que cuenta, como son, el no declarar en su contra, 
a no declararse culpable, a presentar su declaración 
por escrito y a ofertar las pruebas necesarias para de-
mostrar su dicho en la audiencia inicial, a defenderse 
personalmente o nombrar autorizados libremente y 
ser asistido.

III. Entre la fecha del emplazamiento y la celebración de 
la audiencia inicial deberá mediar un plazo no menor 
a diez días hábiles ni mayor de quince días hábiles, la 
audiencia inicial podrá diferirse por causas de caso 
fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas;

IV. La audiencia inicial se llevará a cabo el día, hora y lu-
gar señalados dentro del citatorio, en la cual la perso-
na señalada como responsable rendirá su declaración 
por escrito, así como ofrecerá las pruebas que consi-
dere necesarias para su defensa. 

En el caso de las pruebas documentales exhibirá las 
que tenga en su poder o, en su caso, la constancia de 
solicitud de las mismas, lo cual acreditará mediante el 
respectivo acuse de recibo. 

En caso de los documentos que obren en poder de 
terceros, deberá señalar el lugar en donde se encuen-
tren para que en su caso sean requeridos;

V. La Autoridad Substanciadora citará a las demás par-
tes del procedimiento para que comparezcan a la au-
diencia inicial con por lo menos tres días hábiles, de 
anticipación;

VI. Los terceros que sean parte del procedimiento de res-
ponsabilidad, a más tardar durante la audiencia ini-
cial, podrán manifestar lo que a su derecho convenga, 
así como ofrecer por escrito las pruebas que estimen 
oportunas.
Durante la audiencia inicial deberán ser exhibidos los 
medios de prueba que obren en su poder, o las que no 
estándolo conste que fueron solicitados mediante el 
acuse de recibo correspondiente.

En el caso de que dichas pruebas se encuentren en 
poder de terceros en archivos privados o, en su caso, 
de autoridades universitarias se deberá señalar el ar-
chivo en donde se encuentren o la persona que los 
tenga en su poder para que en su caso le sean solici-
tados o requeridos;

VII. Hechas las manifestaciones y ofertados los medios de 
prueba correspondientes, la Autoridad Substanciado-
ra declarará cerrada la misma, después de la cual no 
se podrán ofrecer ni admitir más pruebas que las que 
sean supervenientes;

VIII. Dentro de los quince días hábiles posteriores al cie-
rre de la audiencia inicial, la Autoridad Substancia-
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dora emitirá el acuerdo relativo a la admisión de las 
pruebas, en el cual se ordenará que se realicen las di-
ligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
Dicho acuerdo deberá de ser notificado a las partes 
dentro de un plazo de tres días hábiles siguientes;

IX. Para el desahogo de las pruebas, la Autoridad Subs-
tanciadora contará con un plazo de quince días há-
biles, los cuales podrán ser ampliados hasta treinta 
días hábiles, cuando por la complejidad del caso así 
lo requiera;

X. Desahogadas las pruebas, y de no existir diligencias 
pendientes, la Autoridad Substanciadora declarará 
abierto el periodo de alegatos, otorgando a su vez un 
término común a las partes de cinco días hábiles;

XI. Transcurrido el término otorgado para que las partes 
formulen sus alegatos, la Autoridad Resolutora decla-
rará el cierre de instrucción, concluyendo con ello la 
etapa de substanciación;

XII. A continuación, dará inicio la etapa de resolución, en 
la cual se procederá a la valoración de las pruebas y 
a la emisión de la resolución definitiva, para lo cual, la 
Autoridad Resolutora contará con un plazo de hasta 
treinta días hábiles, los cuales podrán ser ampliados 
por una sola vez por hasta otros treinta días hábiles 
cuando la complejidad del asunto así lo requiera, de-
biendo señalarse a su vez los motivos que dieron ori-
gen a dicha determinación, y

XIII. Emitida la resolución se procederá a notificar de ma-
nera personal a las partes, dentro de un plazo de diez 
días hábiles siguientes. 

En caso de que el procedimiento de responsabilidad 
hubiese iniciado por la presentación de una denuncia, 
se notificará dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior, a la persona denunciante únicamente para 
su conocimiento, además deberá de notificarse al jefe 
inmediato y/o autoridades universitarias competentes 
para que procedan a ejecutar la resolución.

Artículo 127. Procedimiento de responsabilidad para faltas 
graves.

1. El procedimiento de responsabilidad por faltas graves 
se substanciará conforme a lo siguiente:

I. Admitido el Informe de Presunta Responsabilidad, la 
Autoridad Substanciadora citará mediante notifica-
ción personal a la persona señalada como responsa-
ble, para que comparezca personalmente a la celebra-
ción de la audiencia inicial;

II. En el citatorio se señalará el día, lugar y hora de la 
audiencia inicial, la Autoridad Substanciadora que se 
encargará de llevarla a cabo y se señalarán los actos 
u omisiones que se le atribuyan como falta y su cali-
ficación.

Dentro del citatorio se le hará saber los derechos con 
los que cuenta, como son, el no declarar en su contra, 
a no declararse culpable, a presentar su declaración 
por escrito y a ofertar las pruebas necesarias para de-
mostrar su dicho en la audiencia inicial, a defenderse 
personalmente o nombrar autorizados libremente y 
ser asistido.

III. Entre la fecha del emplazamiento y la celebración de 
la audiencia inicial deberá mediar un plazo no menor 
a diez días hábiles ni mayor de quince días hábiles, la 
audiencia inicial podrá diferirse por causas de caso 
fortuito o de fuerza mayor debidamente justificadas;

IV. La audiencia inicial se llevará a cabo el día, hora y lu-
gar señalados dentro del citatorio, en la cual la perso-
na señalada como responsable rendirá su declaración 
por escrito, así como ofrecerá las pruebas que consi-
dere necesarias para su defensa. 

En el caso de las pruebas documentales exhibirá las 
que tenga en su poder o en su caso la constancia de 
solicitud de las mismas, lo cual acreditará mediante el 
respectivo acuse de recibo. 

En caso de los documentos que obren en poder de 
terceros, deberá señalar el lugar en donde se encuen-
tren para que en su caso sean requeridos;

V. La Autoridad Substanciadora citará a las demás par-
tes del procedimiento para que comparezcan a la au-
diencia inicial con por lo menos tres días hábiles, de 
anticipación;

VI. Los terceros que sean parte del procedimiento de res-
ponsabilidad, a más tardar durante la audiencia ini-
cial, podrán manifestar lo que a su derecho convenga, 
así como ofrecer por escrito las pruebas que estimen 
oportunas.

Durante la audiencia inicial deberán ser exhibidos los 
medios de prueba que obren en su poder, o las que no 
estándolo conste que fueron solicitados mediante el 
acuse de recibo correspondiente.
En el caso de que dichas pruebas se encuentren en 
poder de terceros en archivos privados, o en su caso 
de autoridades universitarias se deberá señalar el ar-
chivo en donde se encuentren o la persona que los 
tenga en su poder para que en su caso le sean solici-
tados o requeridos;

VII. Hechas las manifestaciones y ofertados los medios de 
prueba correspondientes, la Autoridad Substanciado-
ra declarará cerrada la misma, después de la cual no 
se podrán ofrecer ni admitir más pruebas que las que 
sean supervenientes;

VIII. Dentro de los quince días hábiles posteriores al cie-
rre de la audiencia inicial, la Autoridad Substancia-
dora emitirá el acuerdo relativo a la admisión de las 
pruebas, en el cual se ordenará que se realicen las di-
ligencias necesarias para su preparación y desahogo. 
Dicho acuerdo deberá de ser notificado a las partes 
dentro de un plazo de tres días hábiles siguientes;

IX. Para el desahogo de las pruebas, la Autoridad Subs-
tanciadora contará con un plazo de quince días há-
biles, los cuales podrán ser ampliados hasta treinta 
días hábiles, cuando por la complejidad del caso así 
lo requiera;

X. Desahogadas las pruebas, y de no existir diligencias 
pendientes, la Autoridad Substanciadora declarará 
abierto el periodo de alegatos, otorgando a su vez un 
término común a las partes de cinco días hábiles;

XI. Transcurrido el término otorgado para que las partes 
formulen sus alegatos, la Autoridad Resolutora decla-
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rará el cierre de instrucción, concluyendo con ello la 
etapa de substanciación;

XII. A continuación, dará inicio la etapa de resolución, en 
la cual se procederá a la valoración de las pruebas y a 
la elaboración del proyecto de dictamen que contie-
ne la resolución definitiva, para lo cual, la Autoridad 
Resolutora contará con un plazo de hasta treinta días 
hábiles, los cuales podrán ser ampliados por una sola 
vez por hasta otros treinta días hábiles, cuando por la 
complejidad del caso así se requiera;

XIII. Una vez elaborado el proyecto de dictamen por parte 
de la Comisión de Responsabilidades y Sanciones, se 
pondrá a consideración del pleno del Consejo respec-
tivo, para su discusión y en su caso aprobación, en la 
sesión inmediata siguiente;

XIV. Aprobada la resolución definitiva se procederá a noti-
ficar a las partes, dentro de diez días hábiles siguien-
tes. 
En caso de que el procedimiento de responsabilidad 
hubiese iniciado por la presentación de una denuncia, 
se notificará dentro del plazo señalado en el párrafo 
anterior a la persona denunciante únicamente para su 
conocimiento, además deberá de notificarse al jefe in-
mediato y/o autoridades universitarias competentes 
para que procedan a ejecutar la resolución.

Sección Décima Tercera
Resolución definitiva

Artículo 128. Elementos de la resolución definitiva.
1. La resolución definitiva deberá contener:

I. Lugar, fecha y Autoridad Resolutora que la emitió; 
II. Los motivos y fundamentos que sostengan la compe-

tencia de la Autoridad Resolutora; 
III. Los antecedentes del caso; 
IV. La fijación clara y precisa de los hechos;
V. La valoración de las pruebas admitidas y desahoga-

das; 
VI. Las consideraciones lógico-jurídicas que sirven de 

sustento para la emisión de la resolución;
VII. En caso de que existan afectaciones a los recursos o 

patrimonio de la Universidad, se deberá señalar la re-
lación existente entre la conducta y dicha afectación;

VIII. La declaración de responsabilidad por faltas contem-
pladas en el presente Reglamento y la imposición de 
la sanción correspondiente, o en su caso la declara-
ción de no responsabilidad;

IX. En caso de que la Autoridad Resolutora considere que 
existe la probable comisión de otras faltas a la nor-
matividad universitaria, que sean imputables a otra u 
otras personas, podrá ordenar a su vez que la Autori-
dad Investigadora competente, inicie con las investi-
gaciones correspondientes, y

X. Los puntos resolutivos, en donde deberá de precisar-
se la forma en que deberá de ejecutarse la resolución.

Sección Décima Cuarta
De la Ejecución de las resoluciones

Artículo 129. Ejecución de las resoluciones.

1. Las resoluciones se ejecutarán en las formas y términos 
que se establezcan dentro de la misma.

Artículo 130. Resolución de no responsabilidad.
1. En los casos en que quede firme la resolución definitiva 

que determine la no responsabilidad por faltas a la normativi-
dad universitaria contempladas en el presente Reglamento, se 
procederá a notificar a las autoridades correspondientes, para 
que, en su caso, se restituya al integrante de la comunidad uni-
versitaria, en el goce de sus derechos.

Artículo 131. Ejecución de la sanción.
1. Cuando la resolución definitiva determine que existen 

faltas a la normatividad universitaria contempladas en el pre-
sente Reglamento, e imponga una sanción, la ejecución de la 
sanción se realizará una vez que la resolución definitiva quede 
firme.

Artículo 132. Informe de cumplimiento de la resolución defi-
nitiva.

1. Las instancias universitarias que realicen la ejecución 
de la resolución definitiva deberán informar respecto de su 
cumplimiento a la Autoridad Resolutora, en un término de diez 
días hábiles.

Capítulo IX
De los medios de impugnación

Artículo 133. Norma aplicable a los recursos
1. El recurso de revisión que se interponga en contra de 

las resoluciones que impongan alguna sanción, se sujetará a lo 
establecido en la Ley Orgánica de la Universidad de Guadala-
jara.

2. Los recursos de inconformidad y de reclamación se su-
jetarán a lo establecido en el presente Reglamento.

Artículo 134. Recurso de inconformidad.
1. La persona denunciante contará con un plazo de cinco 

días hábiles posteriores a la notificación, para impugnar me-
diante el recurso de inconformidad, los siguientes supuestos:

I. La calificación de las faltas como no graves realizada 
por la Autoridad Investigadora;

II. La abstención de iniciar el procedimiento de respon-
sabilidad por parte de la Autoridad Substanciadora, y 

III. La abstención de imponer la sanción correspondiente 
por parte de la Autoridad Resolutora.

2. Con la presentación del recurso se suspenderá en el 
caso de la fracción I el inicio del procedimiento de responsabi-
lidad hasta en tanto se resuelva.

Artículo 135. Elementos del recurso de inconformidad.
1. El escrito mediante el cual se interponga el recurso de 

inconformidad deberá contener:

I. Nombre y domicilio del recurrente; 
II. La fecha en que se le notificó la calificación de la falta 

como no grave o la abstención; 
III. Las razones y fundamentos por los que, a juicio del 

recurrente, la calificación del acto o en su caso la abs-
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tención es indebida, y 
IV. Firma autógrafa de la persona recurrente. La omisión 

de este requisito dará lugar a que no se tenga por 
presentado el recurso.

2. La persona recurrente podrá acompañar a su escrito las 
pruebas que considere necesarias para sostener las razones y 
fundamentos expresados en el recurso de inconformidad. 

Artículo 136. Prevención en el recurso de inconformidad.
1. En los casos de que el escrito de impugnación sea obs-

curo o irregular, se podrá prevenir a la persona recurrente para 
que lo aclare o subsane, para lo cual le otorgará un término de 
cinco días hábiles. 

2. En caso de que la persona recurrente no subsane el 
requerimiento realizado en el término otorgado, el recurso se 
tendrá por no interpuesto.

3. De no existir deficiencias, aclaraciones o en su caso 
que éstas hubiesen sido subsanadas por la persona recurren-
te, se deberá resolver el mismo en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles.

Artículo 137. Tramitación y resolución del recurso de incon-
formidad.

1. El recurso de inconformidad deberá ser presentado 
ante la Autoridad Investigadora que realizó la calificación de la 
falta como no grave o en su caso la Autoridad Substanciadora 
o Resolutora la que realizó la abstención de iniciar el procedi-
miento o de imponer la sanción correspondiente.

2. La autoridad universitaria ante la cual se interponga el 
recurso resolverá el mismo tomando en consideración la in-
formación que conste en el Expediente de Presunta Respon-
sabilidad, además de los elementos que en su caso aporte el 
recurrente. 

3. La resolución del recurso de inconformidad podrá con-
sistir en:

I. La confirmación de la falta que se atribuye a la perso-
na señalada como responsable y su calificación o de 
la abstención realizada;

II. Reclasificar la falta que se atribuye a la persona seña-
lada como responsable; 

III. Dejar sin efectos la abstención de iniciar el procedi-
miento, para la cual la autoridad iniciará el procedi-
miento respectivo, o

IV. Dejar sin efectos la abstención de imponer la sanción, 
para lo cual continuará con el procedimiento e impon-
drá la sanción que en su caso corresponda.

4. La autoridad ante la que se promueva el recurso de 
inconformidad, deberá resolverlo en un plazo de diez días há-
biles. En contra de la resolución del recurso de inconformidad 
no procederá recurso alguno.

Artículo 138. Elementos del recurso de reclamación.
1. El recurso de reclamación que se interpongan confor-

me al presente Reglamento debe cumplir con los siguientes 
requisitos:

I. Ser presentados por escrito;
II. Encontrarse firmado por la persona recurrente o por 

su representante el cual deberá encontrarse debida-
mente acreditado;

III. Contener el nombre y domicilio del recurrente, y en su 
caso de quien lo promueva en su nombre;

IV. El interés específico que le asiste;
V. La fecha en que, bajo protesta de decir verdad, ma-

nifieste la persona recurrente que tuvo conocimiento 
de la resolución que impugna;

VI. La mención precisa del acto que motiva la interposi-
ción del recurso;

VII. Los conceptos de violación o, en su caso, las objecio-
nes a la resolución o acto que se reclama;

VIII. La indicación de las pruebas que ofrezca, y 
IX. Lugar y fecha de la promoción.

2. El promovente deberá acompañar al escrito, los do-
cumentos fundatorios y probatorios, salvo aquellos que bajo 
protesta de decir verdad manifieste que no se encuentran en 
su poder, para lo cual deberá señalar el lugar y/o persona que 
los tenga, para que en su caso le puedan ser solicitados o re-
queridos.

Artículo 139. Admisión del recurso de reclamación y preven-
ción.

1. La autoridad competente, para dar trámite al recurso 
de reclamación, examinará que el escrito cumpla con los requi-
sitos. En caso de que el escrito carezca de alguno de ellos, sea 
obscuro o impreciso, prevendrá al recurrente para que, en un 
término de cinco días hábiles, posteriores a que dicha circuns-
tancia le sea notificada, aclare, corrija o subsane.

2. En caso de que el recurrente no cumpla con la preven-
ción realizada, el recurso se tendrá por no interpuesto.

Artículo 140. Resolución del recurso de reclamación.
1. La Autoridad Substanciadora procederá al dictado de 

la resolución correspondiente en un plazo no mayor de cinco 
días hábiles, en la cual se podrá confirmar, modificar o revocar 
la resolución recurrida. 

2. La resolución del recurso deberá ser notificada al pro-
movente, a las autoridades correspondientes, así como a cual-
quier otra persona que se considere necesaria.

3. En contra de la resolución del recurso de reclamación 
no procederá recurso alguno.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. El Reglamento de Responsabilidades Vincu-
ladas con Recursos Públicos de la Universidad de Guadalajara 
entrará en vigor seis meses posteriores a la publicación del 
presente dictamen en “La Gaceta de la Universidad de Gua-
dalajara”. 

Artículo Segundo. Para la implementación de los procedi-
mientos de responsabilidad contemplados en el Reglamento 
de Responsabilidades Vinculadas con Recursos Públicos de la 
Universidad de Guadalajara y previo a su entrada en vigor, se 
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llevará a cabo un proceso de capacitación a todas las instan-
cias universitarias involucradas en su aplicación, mismo que 
estará a cargo de la Oficina de la Abogacía General en coordi-
nación con la Contraloría General. 

Artículo Tercero. Los procedimientos de responsabilidad por 
faltas vinculadas con recursos de la Universidad que se en-
cuentren en trámite al momento de la entrada en vigor del Re-
glamento de Responsabilidades Vinculadas con Recursos Pú-
blicos de la Universidad de Guadalajara se desahogarán, hasta 
su conclusión, conforme a las normas aplicables al momento 
del inicio de los mismos.

Artículo Cuarto. Los procedimientos de responsabilidad por 
faltas vinculadas con recursos de la Universidad que se inicien 
a partir de la entrada en vigor del Reglamento de Responsabi-
lidades Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad de 
Guadalajara, se tramitarán conforme al mismo, con indepen-
dencia de que los hechos hayan sucedido con anterioridad a 
dicha entrada en vigor.

Artículo Quinto. No procederá la acumulación de procedi-
mientos de responsabilidad, cuando alguno de ellos se esté 
tramitando conforme al procedimiento anterior y el otro con-
forme al Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con 
Recursos Públicos de la Universidad de Guadalajara.

Artículo Sexto. Las resoluciones emitidas con anterioridad a 
la entrada en vigor del presente Reglamento se ejecutarán en 
los términos señalados en la misma y de conformidad con las 
disposiciones vigentes al momento de su emisión.

SEGUNDO. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 110, y se modifica 
el primer párrafo del artículo 112, del Estatuto General de la Universi-
dad de Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 110. De conformidad con lo estipulado por la Ley 
Orgánica en sus artículos 31, fracciones IX y XIV; 45, fracción 
V y 49; se constituye una entidad administrativa y depen-
diente del Consejo General Universitario denominado Con-
traloría General de la Universidad de Guadalajara.
 
Dicha entidad tendrá a su cargo las funciones de vigilancia, 
fiscalización, supervisión y control financiero y administrati-
vo del conjunto de las dependencias universitarias.

Además de lo anterior, en materia de responsabilidades, 
tendrá a su cargo la investigación, substanciación y reso-
lución de las faltas no graves, así como la investigación 
de faltas graves vinculadas con recursos de la Universi-
dad, en los términos del Reglamento de Responsabilida-
des Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad 
de Guadalajara.

Artículo 112. Serán atribuciones y funciones de la Contralo-
ría General las establecidas en el Reglamento del Sistema de 
Fiscalización de la Universidad de Guadalajara y en el Re-
glamento de Responsabilidades Vinculadas con Recursos 
Públicos de la Universidad de Guadalajara.

TRANSITORIO

Artículo Único. La presente modificación al Estatuto Ge-
neral, entrará en vigor una vez que inicie la vigencia del 
Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con Recur-
sos Públicos de la Universidad de Guadalajara. 

TERCERO. Se crean la Unidad de Investigación y la Unidad de Subs-
tanciación y Resolución, ambas adscritas a la Contraloría General de 
la Universidad de Guadalajara.

Los recursos materiales, financieros y humanos para el debido funcio-
namiento de la Unidad de Investigación y la Unidad de Substanciación 
y Resolución, estarán a cargo del presupuesto asignado a la Contra-
loría General, que serán autorizados por la Comisión Permanente de 
Hacienda del Consejo General Universitario, de conformidad con lo 
dispuesto en las Políticas y Normas del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos 2021 de la Universidad de Guadalajara.  

CUARTO. Se adicionan un segundo párrafo al artículo 43, las fraccio-
nes VI y VII al artículo 44, las fracciones XIII Bis, XIII Ter y XIII Quater 
al artículo 48, la fracción XIII Bis al artículo 49, los artículos 53 Bis, 53 
Ter, y las fracciones X Bis y X Ter al artículo 57 y se modifican las frac-
ciones IV y V del artículo 44 todos del Reglamento del Sistema de Fis-
calización de la Universidad de Guadalajara, para quedar como sigue:

Artículo 43. La Contraloría General es una entidad adminis-
trativa que depende del H. Consejo General Universitario, y 
tiene a su cargo las funciones de vigilancia, fiscalización, su-
pervisión y control financiero y administrativo del conjunto 
de las dependencias universitarias.

Además de lo anterior, en materia de responsabilidades, 
tendrá a su cargo la investigación, substanciación y reso-
lución de las faltas no graves, así como la investigación 
de faltas graves vinculadas con recursos de la Universi-
dad, en los términos del Reglamento de Responsabilida-
des Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad 
de Guadalajara.

Artículo 44. …

I. a III. …
IV. El Jefe de la Unidad de Auditoría a Centros Universitarios 
y al Sistema de Educación Media Superior;
V. El Jefe de la Unidad Técnica;
VI. El Jefe de la Unidad de Investigación, y
VII. El Jefe de la Unidad de Substanciación y Resolución.

Artículo 48. …

I. a XIII. …
XIII Bis. Recibir las denuncias por las faltas contempladas 
en el Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con 
Recursos Públicos de la Universidad de Guadalajara;
XIII Ter. Investigar de oficio, por la presentación de de-
nuncias o derivado de auditorías las posibles faltas no 
graves y graves a la normatividad vinculadas con recur-
sos de la Universidad, así como substanciar y resolver 
respecto de las faltas no graves, en los términos del Re-
glamento de Responsabilidades Vinculadas con Recursos 
Públicos de la Universidad de Guadalajara;
XIII Quater. Imponer las sanciones que correspondan a 
los integrantes de la comunidad universitaria que incu-
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rran en alguna de las faltas no graves, en los términos 
del Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con 
Recursos Públicos de la Universidad de Guadalajara;
XIV. a XXXI. …

Artículo 49. Son atribuciones del Contralor General las si-
guientes:

I. a XIII. …
XIII Bis. Aprobar las resoluciones derivadas de los proce-
dimientos de responsabilidad por faltas no graves en los 
términos del Reglamento de Responsabilidades Vincula-
das con Recursos Públicos;
XIV. a XVI. …

Artículo 53 Bis. Son funciones del Jefe de la Unidad de 
Investigación las siguientes:

I. Recibir las denuncias relacionadas con el incumpli-
miento de obligaciones o la indebida administración, 
disposición y/o ejercicio de recursos de la Universi-
dad;

II. Investigar de oficio, por la presentación de una de-
nuncia o derivado de auditorías, las posibles faltas 
no graves y graves a la normatividad vinculadas con 
recursos de la Universidad;

III. Solicitar la información necesaria dentro del ámbito 
de sus atribuciones, en relación con los procesos de 
investigación que lleve a cabo;

IV. Determinar la falta que se le atribuye a la persona 
señalada como responsable y realizar su calificación 
en términos del Reglamento de Responsabilidades 
Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad 
de Guadalajara;

V. Elaborar y presentar ante la autoridad Substanciado-
ra correspondiente el Informe de Presunta Respon-
sabilidad;

VI. Imponer, de manera provisional, medidas cautelares 
durante la investigación, informando inmediatamen-
te a la Autoridad Substanciadora que sea competen-
te;

VII. Solicitar a la Autoridad Substanciadora o Resolutora 
la imposición, modificación, ratificación o revoca-
ción de las medidas cautelares en los términos del 
Reglamento de Responsabilidades Vinculadas con 
Recursos Públicos de la Universidad de Guadalajara, 
y 

VI. Las demás que le encomiende el titular de la depen-
dencia y aquellas que se desprendan de la normati-
vidad universitaria aplicable en materia de respon-
sabilidades.

Artículo 53 Ter. Son funciones del Jefe de la Unidad de 
Substanciación y Resolución las siguientes:

I. Substanciar los procedimientos de responsabilidad 
por faltas no graves vinculadas con recursos de la 
Universidad, en términos del Reglamento de Res-
ponsabilidades Vinculadas con Recursos Públicos de 
la Universidad de Guadalajara;

II. Admitir el Informe de Presunta Responsabilidad;

III. Resolver respecto de la solicitud para designar au-
torizados;

IV. Ordenar que se realicen diligencias para mejor pro-
veer;

V. Solicitar a las instancias universitarias la expedición 
de documentos o informes en el ámbito de sus atri-
buciones;

VI. Resolver respecto de la admisión de las pruebas 
dentro del procedimiento de responsabilidad;

VII. Llevar a cabo el desahogo de las pruebas dentro del 
procedimiento de responsabilidad;

VIII. Acumular los procedimientos de responsabilidad;
IX. Llevar a cabo las audiencias dentro del procedi-

miento de responsabilidades;
X. Valorar las pruebas y elaborar el proyecto de reso-

lución de las faltas no graves;
XI. Someter el proyecto de resolución a la aprobación 

del Contralor General;
XII. Imponer, modificar, ratificar o revocar las medidas 

cautelares, y
XIII. Las demás que le encomiende el titular de la de-

pendencia y aquellas que se desprendan de la nor-
matividad universitaria aplicable en materia de res-
ponsabilidades.

Artículo 57. Son funciones de los contralores de los centros 
universitarios y del Sistema de Educación Media Superior las 
siguientes:

I. a X. …
X Bis. Recibir las denuncias que se presenten por las po-
sibles faltas señaladas en el Reglamento de Responsabi-
lidades Vinculadas con Recursos Públicos de la Universi-
dad de Guadalajara y remitirlas a la Contraloría General;
X Ter. Auxiliar a la Contraloría General en la investigación 
de las faltas señaladas en el Reglamento de Responsabi-
lidades Vinculadas con Recursos Públicos de la Universi-
dad de Guadalajara;
XI. a XIV. …

TRANSITORIO

Artículo Único. Las presentes modificaciones entrarán 
en vigor una vez que inicie la vigencia del Reglamento de 
Responsabilidades Vinculadas con Recursos Públicos de 
la Universidad de Guadalajara.

QUINTO. Se adicionan las fracciones X Bis y X Ter al artículo 45 del 
Estatuto Orgánico del Sistema de Universidad Virtual para quedar 
como sigue:

Artículo 45. La Contraloría del Sistema tiene las siguientes atri-
buciones:

I. a X. …
X Bis. Recibir las denuncias que se presenten por las posi-
bles faltas señaladas en el Reglamento de Responsabilida-
des Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad de 
Guadalajara, y remitirlas a la Contraloría General;
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X Ter. Auxiliar a la Contraloría General en la investigación 
de las faltas señaladas en el Reglamento de Responsabili-
dades Vinculadas con Recursos Públicos de la Universidad 
de Guadalajara;
XI. a XIII. …

TRANSITORIO

Artículo Único. La presente modificación entrará en vigor 
una vez que inicie la vigencia del Reglamento de Responsa-
bilidades Vinculadas con Recursos Públicos de la Universi-
dad de Guadalajara.

SEXTO. Publíquese el presente dictamen en la Gaceta de la Universi-
dad de Guadalajara.

SÉPTIMO. El presente dictamen entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en La Gaceta de la Universidad de Guadalajara, con 
excepción de las modificaciones a la normatividad universitaria, cuya 
entrada en vigor se realizará conforme a sus respectivos artículos 
transitorios.

OCTAVO. Difúndase el Reglamento de Responsabilidades Vinculadas 
con Recursos Públicos de la Universidad de Guadalajara entre las per-
sonas integrantes de la comunidad universitaria.

NOVENO. Ejecútese de conformidad con lo dispuesto en la frac-
ción II del artículo 35 de la Ley Orgánica de la Universidad de Gua-
dalajara.
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